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Precios de suscripción 

Madrid. anual. So pta •• 
Madrid, trimestre.. .,5 
Provincias y posesiones. ídem. 17.50 
América y Portugal. ídem. • ZO 

Otros países. ídem . . • • 40 
Número suelto. corriente. • 1.50 

Número suelto. atrasado. z.50 pes .. tas. 

De venta en la Tercena municipal 

Administración y suscripción 

I Olidn. de Ren'a< y E.x.ccion., 
Sección de Propios 

I CALLE DEL ROLLO , 2, ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrici 

• • 

UD aml~D I ~ a JI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

ComSIú:" MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 10 de agosto de 1956. 

AYUNTAMIENTO PLENO: Extracto de la sesión extraordinaria cele­
brada en segunda convocatoria el día 10 de agosto de 1956. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Convocatoria para proveer por oposición diez 
plazas de Profesores de la Banda MunicipaL-Subastas y con­
cursos pendientes de celebración.-Concursos para contratar la ad· 
quisición de cien aparatos destinados al desuello me'cánico de reses 
vacunas y equinas que se sacrifiquen en los Mataderos de Ma­
drid; para las obras de pavimentación de la calle de O'Dónnell, 
en los trozos que se señalan, y para la pavimentación del paseo 
central del paseo del Prado. - Anuncios referentes a las Orde­
nanzas municipales, y sobre inclusión de las fincas números 6 de 
la calle de Meléndez Valdés y Doctor Ramírez en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

Comisión MunicipaJ Permanente G 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­
RIA EL DÍA 10 DE AGOSTO DE 1956.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo ' señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá de 
Romaní, ' Concle ele :¡yIayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores López-Quesada, Ruiz ele Grijalba, Campos 
Pareja, De Juana MoveIlán y Alvarez Molina.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y 
estuvo presente el Interventor municipal, señor Martí Ba­
llesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarcle, y fué aprobada el acta .ele la anterior, celebrada el 
día 3 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 24 de julio último, proponiendo, ele confor­
midad con 10 informado por el Servicio Contencioso, que 
se elesestim~ el recurso de reposición interpu~sto por don 
Francisco Paz Fernández, en nombre de la propiedad de la 
finca número 22 de la Cava Baja, contra el 'acuerdo de la 

Comisión Municipal Permanente, de 30 de mayo del cOl'rien­
te año, por el que se ordenaba la realización de determina­
das obras en el referido inmueble; ratificándose, por tanto, 
el acuerdo municipal recurrido. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de julio último, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por el Servicio Contencioso, que se desestime 
el recurso de reposición interpuesto por D. Angel Moreno, 
propietario de la finca números 11 y 13 de la calle de Cice­
rón, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 20 de junio del corriente año, por el que se orde­
naba la realización de determinadas obras en el referido 
inmueble; rati ficándose, por tanto, el acuerdo municipal 
recurrido. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de julio último, proponiendo, de conform i dad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, que.se desestime 
el recurso de reposición interpuesto por varios inquilinos de 
la finca número 3 ele la calle del Pico de Cejo, de Vallecas, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 30 de mayo del corriente año, por el que se ordenaba el 
desalojo parcial del referido inmueble. 

. 4.0 Quedar enterada de una c0I11u11icación elel exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 17 de 
de julio último, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación por la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto ante el mismo por doña Serapia García, 
D. Teodoro Carrete y D. Claudio Riesgo (obrando en nom­
bre y representación de D. J osé Picó) contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 13 de abril de 1955, 
que queda firme y subsistente, por el que se dispuso la in­
clusión de la finca número 21 de la calle del Carmen, con 
vuelta a la d~ Preciados, 20, propiedad de Confecciones 
Madrid (S. A.), en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa. 

5.0 Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador .civil de la provincia, fecha 
17 de julio último, traslaelando una resolución del Ministe­
rio de la Gobernación por la que se desestima el recurso 
de alzacla interpuesto ante el mismo por D. Feelerico Muro 
y D. Angel de la Hoz contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 14 de diciembre de 1955, que 
queda firma y subsistente, por el que se elispuso la inclu­
sión de la finca número 100 de la calle de Hermosilla. pro­
piedad de D. Vicente Ortiz, en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa. 

6.0 Quedar enterada de una comunicación del exceIen­
th,imo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 17 de 
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julio último, trasladando una resolución del Ministerio de 

la Gobernación por la que se desestima el recurso de alzada 

interpuesto ante el mismo por D. José Gandullo, D. Fran­

cisco Beltrán, D. Luis Quintero, doña Pilar Romero, doña 

l\Iaría Paz Panadero y doña Josefa Raso contra el acuerdo 

de la Comisión Municipal Permanente, de 29 de febrero del 

corriente año, que queda firme y subsistente, por el que se 

dispuso la inclusión de la finca número 54 de la calle de 

Alberto Aguilera, propiedad de D. Manuel López, en el 

Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 

forzosa. 
7.0 Quedar enterada de una comunicación del excelen­

tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 16 de 

julio último, trasladando una resolución del Ministerio de 

la Gobernación por la que no se admite el recurso de alzada 

interpuesto ante el mismo por D. Justo Lorenzo, propieta­

rio de la finca número 5 de la calle de la Puebla, contra el 

decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 11 de abril del 

corriente año, por el que se acm'dó denegar la nueva peti­

ción de inclusión de la referida finca en el Registro Público 

de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en 

cuenta que dicho recurso no reúne los requisitos determi­

nados en los artículos 6.° y 13 del reglamento de Solares 

de 23 de mayo de 1947. 
8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 

informado tanto por el Servicio Contencioso como por la 

Jefatura administrativa de los S.ervicios Técnicos, la des­

estimación del recurso de reposición interpuesto por varios 

inquilinos de la finca número 68 de la calle de Joaquín Gar­

da Morato contra el acuerdo de la Comisión Municipal 

Permanente, 'de 27 de junio último, por el que se dispuso 

la inclusión de dicha finca en el Registro Público de Sola­

res e Inmuebles de Edificación forzosa; confirmándose así 

la desestimación ya causada por la aplicación del silencio 

administrativo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6.° 

del reglamento de 23 de mayo de 1947. 
9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 31 de julio último, proponiendo, de conformidad con 

]0 interesado por la Dirección del Servicio de Acopios, la 

-adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 

vistos los distintos informes emitidos en el expediente, res­

pecto a la adquisición de uniformes de invierno para el 

personal de Guardería del Servicio de Parques y Jardines: 

Primero. Reducir a 228 uniformes de invierno para 

el personal de Guardería del Servicio de Parques y J ardi­

nes el pedido formulado por el señor Jardinero mayor. por 

no existir suficiente disponibilidad crediticia para los 250 que 

fueron interesados. 
Segundo. Que dichos 228 uniformes de invierno, con­

feccionados a medida según el modelo existente, se adquie­

ran de la firma Fábrica Española de Confecciones (S. L.). 

-al precio unitario de 595 pesetas, con suj eción al tejido se­

gún su muestra número 1.049, con forros y vuelta indicados 

en su proposición, por haberse considerado por la Delega­

ción de Acopios ser la más conveniente para los intereses 

municipales: y 
Tercero. Que el gasto de 135.660 pesetas que por tal 

motivo se ha de producir Sea cargo a la partida 748 del 

vigente presupuesto. 

Hacienda 

10. Aprobar un gasto de 7.615 pesetas, con cargo al 

capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para satis­

facer al personal subalterno que se relaciona en el expe­

diente las remuneraciones especiales que se le han concedi­

do por los servicios prestados con carácter extraordinario 

en distintos actos y recepciones celebrados por la Corpo­

ración. 
11. Aprobar un gasto de 450 pesetas, con cargo al 

mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 

para satisfacer a los funcionario D. José 'María Arroyo 

Barbería y D. Julio González Guerra las cantidades de 

150 y 300 pesetas, respectivamente, por su actuación como 

Secretarios de expedientes de responsabilidades administra­

tivas, a razón de 150 pesetas por expediente. 

12. Aprobar un gasto de 5.053,68 pesetas, con cargo 

al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satis­

facer al operario de! Servicio de Limpiezas, procedente del 

anexionado Ayuntamiento de Vallecas, D. Agustín Palma 

Pérez las diferencias del plus familiar que le corresponden 

como consecuencia de la rectificación realizada, por el pe­

ríodo de tiempo comprendido entre el 22 de diciembre 

de 1950 y el 31 de octubre de 1953. 
13. Aprobar un gasto de 19.218,46 pesetas, con cargo 

a la misma partida presupuestaria que se indica en el an­

terior, para satisfacer a los Mozos de quirófano, proceden­

tes del anexionado Ayuntamiento de Vallecas, D. Tomás 

Carbajal Donoso, D. Antonio Gómez Marqués y D. Juan 

Pedro Barreda las cantidades que les corresponden por 

diferencias del plus familiar desde la fecha de la anexión, 

22 de diciembre de 1950 al 31 de octubre de 1953, en 

la forma y cuantía que para cada uno de ellos aparece en 

la liquidación practicada por la Intervención Municipal. 

14. Aprobar un gasto de 2.181,10 pesetas, con cargo 

a la partida 163 del vigente presupuesto, para abonar al 

Vigilante ele Arbitrios, jubilado, D. Manuel Alonso Espi­

nós las diferencias en el premio de seis mensualidades por 

años de servicios que le corresponden como consecuencia 

de la modificación del sueldo base acordada con posterio­

ridad a la fecha de concesión de dicho premio, como com­

prendido en los beneficios otorgados por el Ayuntamiento 

Pleno, con carácter general, en sesión de 26 de septiem­

bre de 1947. 
15. Áprobar un gasto de 4.166,57 pesetas, con cargo 

a la partida 594 del vigente presupuesto, para satisfacer 

a los alumnos de la Escuela Municipal de Artes Industria­

les las becas correspondientes al mes de junio último. 

16. Aprobar un gasto de 2.400 pesetas, con cargo a 

la particla 611 del vigente presupuesto, para satisfacer el 

importe de los trabajos a destajo realizados por los beca­

rios de la Biblioteca Municipal durante el mes de junio 

último. 
17. Aprobar un gasto de 1.750 pesetas, con cargo a 

la partida 615 del vigente presupuesto, para satisfacer las 

cantidades devengadas por el personal que ha realizado 

tr:abajos a destajo en la Hemeroteca Municipal durante el 

mes de junio último. 
18. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo a la 

partida 622 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­

porte de los trabajos realizados en los laboratorios de Micro­

film de la Hemeroteca Municipal durante el mes ele junio 

últinio. 
19. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a la 

partida 627 del vigente presupuesto, para satisfacer e! im­

porte de los trabajos realizados en la Sección de Prehis­

toria del Museo Municipal por el personal becario durante 

el mes de junio último. 
20. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo a la 

partida 633 de! vigente presupuesto, para satisfacer el im­

porte de los trabaj os realizados por los becarios elel Museo 

Municipal en la Sección de Estampas y Catálogos clurante 

el mes de junio último. 
21. Aprobar un gasto ele 4.343,40 pesetas, con cargo 

a la partida 148 del vigente presupuesto, para satisfacer 

al personal de intervención e inspe~ción de frontones la 

participación en las cantidades ingresadas por el arbitrio 

municipal elel 3 por 100 sobre traviesas, correspondiente al 

mes ele junio último. 
22. Aprohar, en tres expedientes, un gasto total de 
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197.363,35 pesetas, e importes parciales de 61.717,80, 
97.730 Y 37.915,55 pesetas, relativos a otras tantas factu­
ras, correspondientes a gastos realizados con motivo de la 
estancia en la capital de los Príncipes de Mónaco; de recep­
ciones en honor de S. M. la Reina madre de Jordania, del 
Alcalde de París y del Prill1er Congreso Internacional de 
Rosas Nuevas, y ele estancias como huéspedes de honor de 
varias personalidades, cuya suma total habrá de ser cargQ 
a las consignaciones figuradas en el capítulo II del vigente 
presupuesto. 

23. Aprobar un gasto de 21.884,67 pesetas, con cargo 
a la partida 163 del vigente presupuesto, para abonar al 
Portero mayor de Secretaría, jubilado, D. Julián Gamarra 
ele la Fuente un premio de nueve mensualidades del último 
sueldo que disfrutó en activo, por haber prestado más de 
cuarenta y un años de servicios a la Corporación sin nota 
alguna desfavorable en su expediente personal. 

24. Aprobar un gasto de 23.200 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para abo­
nar al personal que intervino en la organización de los actos 
y recepciones con motivo de la visita a España de Sus 
Majestades la Reina madre de J ordania y el Rey del Iral, 
y de Sus Altezas los Príncipes de Mónaco, como asimismo 
del P residente del Consejo Municipal de París, y que figura 
en la relación unida al expediente, las indemnizaciones o re­
muneraciones especiales otorgadas por decreto de la Alcal­
día Presidencia de 2 de junio último. 

25. Concertar con la representación del gremio fiscal 
de fabricantes ele caramelos ele Madrid, en las condiciones 
que a continuación se determinan, el pago de la tasa de 
reconocimiento sanitario ele la indicada especie, y cuyas 
condiciones han sido aceptadas por el Sindicato Provincial 
ele dichos fabricantes y de la Alimentación; el plazo de du­
ración del concierto será de cinco años, abonándose por el 
gremio, por cada uno de los dos p6meros años, la cuota 
de 165.000 pesetas; por caela uno elel tercero y cuarto, la 
de 173.250 pesetas, es decir, incrementando la cuota inicial 
en un 5 por 100, y por el último año, 177.375 pesetas, que 
es el resultado de incrementar en un 7,5 por 100 la men­
cionada cuota inicial; debiendo tener dicho concierto carác­
ter abierto para reducir o aumentar las cantidades propor­
cionales correspondientes a las bajas y altas de industrias 
que se produzcan, sobre el número de las que sirven de base 
al misl110. 

26. Cargar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de cafeterías americanas para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la cantidad 
total de 478.387 pesetas, importe de las cuotas parciales de 
los establecimientos que a continuación se relacionan, con 
arreglo a la cuota anual señalada a cada uno de ellos, y 
con efectos todos desde elIde enero del corriente año, 
quedando, en consecuencia, incrementada la cuota anual 
gremial para 1957 en la cuantía de 239.193,50 pesetas, 
importe del primer semestre de dicho año: 

Calle del Alcalde Sainz de Baranda, 75, propiedad de 
doña Dolores Estornell, por la cuota de 23.370 pesetas. 

Glorieta de Bilbao, 3, propiedad de señores herederos 
de Arco, por la cuota de 61.246 pesetas. 

Calle de Fernando VI, 29, propiedad de D. Jaime Can­
gas, por la cuota de 28.750 pesetas. 

Calle de Gaya, 49, propiedad de D. Mariano de Lucas, 
por la cuota de 50.236 pesetas. 

Calle de Hortaleza, 38, propiedad de D. Mateo Campa­
nero, por la cuota de 56.986 pesetas. 

Calle de las Infantas, 29, propiedad de Granja Castilla, 
por la cuota de 38.723 pesetas. 

Calle de Joaquín Costa, 57, propiedad de doña Luciana 
Marina, por la cuota de 20.447 pesetas. 

Postigo de San Martín, 6, propiedad de D. Manuel 
Retuerce, por la cuota de 46.838 pesetas. 

Plaza de Santo Domingo, 20, propiedad de doña Car­
men Pérez, por la cuota de 28.053 pesetas. 

Calle de Serrano, 66, propiedad de D. Pablo Arroyo, 
por la cuota de 94.554 pesetas. 

Calle de Valencia, 5, propiedad de doña Consuelo López, 
por la cuota de 29.184 pesetas. 

27. Abonar en la cuenta de concierto del corriente año, 
vigente con el gremio fiscal sindical de peluqueros y manicu­
ras para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, la suma total de 17.666,45 pesetas, importe de la 
baja de los establecimientos que a continuación se relacio­
nan, con arreglo a las cuotas y efectos que para cada tino 
se indican; quedando como consecuencia reducida la cuota 
anual gremial para 1957 én la cuantía de 4.603 pesetas, 
importe del primer semestre de dicho año: 

Calle de Alberto Bosch, 14, propiedad de D. Alfonso 
Rodríguez, con efectos desde el 30 de junio de 1955, por 
la cuota de 862,50 pesetas. 

Calle de Alcalá, 114, propiedad. de D. Abelardo Moretón, 
con efectos desde el 31 de mayo de 1955, por la cuota de 
5.818 pesetas. 

Plaza del Emperador Carlos V, 8, propiedad del hotel 
Mediodía, con efectos desde el 31 de octubre de 1954, por 
la cuota ele 266 pesetas. 

Calle del Ave María, 43, propiedad de D. Basilio Valle­
jo, con efectos desde el 31 de marzo de 1955, por la cuota 
de 61,50 pesetas. 

Calle de Cara vaca, 13, propiedad de D. Manuel Vallejo, 
con efectos desde el 31 de marzo de 1955, por la cuota de 
61,50 pesetas. 

Calle de Lorenza Correa, 17, propiedad de doña Claudia 
Beiso, con efectos desde el 31 de mayo de 1955, por la cuo­
ta de 590,50 pesetas. 

Calle de la Luna, 34, propiedad de doña Angeles Loza­
no, con efectos desde el 30 de noviembre de 1954, por la 
cuota de 758,50 pesetas. -

Calle del Mesón de Paredes, 11, propiedad de doña Pa­
tricia Resa, con efectos desde el 31 de diciembre de 1954, 
por la cuota de 69 pesetas. 

Calle de San Simón, 5, propiedad de doña Carmen Bo­
luda, con efectos desde el 31 de diciembre de 1954, por la 
cuota de 730,50 pesetas. 

Calle de Temel, 4, propiedad de D. Quirino Sánchez. 
con efectos desde el 31 de diciembre de 1954, por la cuota 
de 69 pesetas. 

Calle de Vergara, 9, propiedad de D. José Alfonso Del­
gado, con efectos desde el 30 de abril de 1955, por la cuota 
de 90,50 pesetas. 

Calle de Bravo Ml11-illo, 315, propiedad de doña Elena 
Fernández, con efectos desde el 30 de junio de 1955, por 
la cuota de 712,50 pesetas. 

Calle de los Hermanos Aguirre, 1, propiedad de Julita, 
con efectos desde el 30 de junio de 1955, por la cuota de 
4.387,50 pesetas. 

Calle de las Azucenas, 37, propiedad de doña Natividad 
Manzano, con efectos desde el 3 de febrero de 1955, por 
la cuota de 2.073,45 pesetas. 

Calle de la Montera, 25, propiedad de doña Trinidad 
Fernández, con efectos desde el 31 de diciembre de 1954, 
por la cuota de 1.115,50 pesetas. 

28. Aprobar, a efectos del concierto vigente con el 
gremio fiscal de autotaxis para el pago con el impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, la transferencia de propiedad 
de los dieciséis coches que figuran en la relación que, inicia­
da por el de matrícula 0-9926, termina en el M-104542, 
con efectos todos ellos desde el 1 de mayo del corriente año. 

29. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento situado en la calle de la Virgen de los Reyes, 14 
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(Canillas), que fué propiedad de D. Manuel Gómez, por cese 
definitivo en el ejercicio de la industria, con efectos desde 
elide abril de 1955, y abonar en la cuenta de concierto del 
corriente año de dicho gremio la suma de 3.799,95 pesetas, 
importe de la baja desde elide abril de 1955 al 31 de di­
ciembre de 1956; quedando, en consecuencia, reducida la 
cuota anual gremial para 1957 en la cuantía de 2.171,-1-2 
pesetas. 

30. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de luj o del esta­
blecimiento de la plaza de San Miguel, 6, propiedad de 
doña Rafaela Sevillano, con efectos desde el 27 de marzo 
del corriente año, por cese motivado por cierre judicial, 
y abonar en la cuenta de concierto de dicho gremio la suma 
de 4.179,25 pesetas, importe de la baja desde el 27 de mar­
zo al 31 de diciembre de 1956; quedando reducida la cuota 
anual gremial para 1957 en la cuantía de 5.474,28 pesetas. 

31. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle del Puerto del Monasterio, 11, de 
Vallecas, que fué propiedad de D. Baltasar García GarcÍa, 
con efectos desde elide enero de 1955, y abonar en la 
cuenta de concierto del corriente año la suma de 10.399,98 
pesetas, importe de la mencionda baja desde elide enero 
de 1955 al 31 de diciembre de 1956; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1957 en la cuantía de 5.199,99 
pesetas. 

32. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
eJel impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento situado en el paseo de las Delicias, 58, propie­
dad de D. Francisco Sancho, con efectos desde elide julio 
del corriente año, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria, y abonar en la cuenta de concierto de dicho gre­
mio la suma de 14.835,96 pesetas, importe de la mencio­
nada baja desde elide julio al 31 de diciembre de 1956: 
quedando reducida la cuota anual gremial para 1957 en 
igual cuantía. 

33. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento situado en la calle de las Normas, 1 (Canillas), 
propiedad de doña Josefina Benavides, con efectos desde 
el 1 de junio de 1955, por cierre definitivo de la industria, 
y abonar en la cuenta de concierto de dicho gremio la suma 
de 6.333,30 pesetas, importe de la mencionada baja desde 
elide junio de 1955 al 31 de diciembre de 1956; quedando 
reducida la cuota anual gremial para 1957 en la cuantía 
de 3.999,99 pesetas. 

34. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento situado en la calle de Rodríguez San Pedro, 5. 
propiedad de D. Antonio Campillo Llorente, con efectos 
desde elide mayo último, fecha en que causó baja defi­
nitiva por demolición ele la finca, y abonar en la cuenta 
ele concierto del presente año de dicho gremio la suma de 
2.400 pesetas, importe de la mencionada baja desde el 1 de 
mayo al 31 de diciembre de 1956; quedando reducida la 
cllota anual gremial para 1957 en la cuantía de 3.599,99 
pesetas. 

35. Conceder la haja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiamhres, ultramarinos y comes­
tibles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de luj o de los establecimientos situados en las calles de 
Cristóbal Bordíu, 9;' San Bernardo, 38, y Serrano, IN, 
con efectos desde el 30 de abril del corriente año, los dos 
primeros, y del 1 del mismo mes el último, por cese defini-

tivo en el ejerci<;io de la industria, y abonar en la cuenta de 
concierto del corriente año las sumas de 706, 3.413,35 Y 
3.305,25 pesetas, respectivamente; quedanclo reducida la 
cuota anual gremial para 1957 en la cuantía total de 5.293 
pesetas, importe de las cuotas del primer semestre de di­
cho año. 

36. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobt-e consumos y servicios de lujo con el Secretario de la 
'Asociación Benéfica de Auxilios Mutuos de Toreros por 
la corrida de toros que tuvo lugar en la plaza Monumental 
de 1adrid el día 21 de junio del corriente año, en la suma 
de 62.202 pesetas, teniendo en cuenta que los beneficios ob­
tenidos se dedican a obras asistenciales y benéficas. 

37. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el Hermano mayor 
presidente de la Hermanclael de San Miguel Arcángel, del 
gremio ele mayoristas, detallistas y productores ele ultra­
marinos, por la becerrada que tuvo lugar en la plaza de 
toros ele Madrid el día 29 de junio del corriente año, en la 
suma de 4.653,20 pesetas, teniendo en cuenta los fines 
benéficos perseguidos. 

38. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el Centro Asturianc 
de Madrid por el baile que tuvo lugar en los salones de su 
domicilio social el día 3 ele junio del corriente año, en la 
suma ele 250 pesetas, teniendo en cuetlta los fines sociales 
ele la entidad. 

39. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
obre consumos y servicios de lujo con el Presidente de la 

Comisión de Organizaciones Internacionales de Balonces­
to, dependiente de la Federación Española de Baloncesto, 
por los partidos organizados con motivo' del campeonato 
de España de dicho deporte, que se celebraron los días 31 de 
mayo y 1, 2, 3, 10, 16 y 17 de junio del corriente año, en la 
suma total de 4.145,70 pesetas, teniendo en cuenta que no 
se persiguió afán de lucro. 

40. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de luj o con el Jefe del Frente 
de Juventudes del Distrito Universitario de Madrid por el 
festival cómico-taurino celebrado el día 30 de junio del 
corriente año en la plaza de toros Monumental, en la suma 
de 3.546,70 pesetas, teniendo en cuenta los fines benéficos 
perseguidos; no siendo posible conceder la exención por 
no figurar entre las que regula la vigente ley de Régimen 
local. 

41. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios ele lujo con el Presidente de la 
Federación Española de Pelota por el festival organizado 
en el frontón Recoletos a beneficio de los familiares ele 
un pelotari fallecido en accidente, en la suma de 7.352,50 
pesetas. 

Fomento 

42. Aprobar, visto 10 informado tanto por la Inter­
vención Municipal C01110 por el Servicio Contencioso y por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, la revi­
sión de precios de las obras de urbanización del barrio del 
Lucero, que fueron adjudicadas a D. José Mulas Palacios 
en 31 de julio de 1953 y realizadas hasta diciembre de 1955, 
y disponer que la suma de 68.829,80 pesetas a que asciende 
el total de la citada revisión ele precios sea cargo a la par­
tida 34 del vigente presupuesto. 

LICENCIAS DE OBRAS 

43 a 84. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe ele Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a l.os proyectos presentados al efecto; debiendo 
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pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que practique 
la oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A D. Adolfo Antón, para realizar obras de ampliación 
ele uua planta en la finca número 17 de la calle del Can­
(ueso. 

A D. Felipe García Capellín , par~ construir una casa 
en la calle de la Gaviota, sin número. 

A la Un ión .\Taciona1 ele Cooperativas de Consumo, para 
constru ir unos almacenes en la prolongación de la calle de 
Embajadores. 

A doña Carmen Palancar Esta la y a D. Constantino 
Martín Cisneros, para construir una casa en la calle de 
Felipe Castro, sin número. 

A D. Dativo Viejo González, para construir una casa 
en la calle del Marqués de Viana, 53. 

A doña Raquel Varona Peña, para ampliar una planta 
en la finca número 113 de la calle de Hermosilla. 

A D. Isidoro Gutiérrez Sanz, para construir una casa 
en la calle de Felisa Fernández, sin número. 

A doña Josefa García Soler, para construir una casa 
en la calle de Eduardo Minguito, con vuelta a la Particular, 
número 4. 

A doña Catalina Pérez Sánchez, para reformar el ático 
y ampliar con un segundo ático la finca número 41 de la 
calle del Doctor Castelo. 

A D. Luis Cuenca Torres, para ampliar la planta segun­
da de la finca número 32 de la calle de Ezequiel Solana. 

A D. Juan Campal Merchán, para construir una casa 
en la carretera de Villaverde, parcela 17, A 

A D. Francisco Lara, para construir un gallinero con 
vivienda para el guarda en las calles Treinta y Dos y T 
(Alameda de Osuna, Canillejas). 

A D. Rafael Fité Salvador, para construir una casa en 
las calles del Divino Vallés y Eugenio Sellés, sin número. 

A D. Esteban Herrero, para construir una casa en la 
calle del Puerto del Sueve, 7. 

A D. Gabriel Martínez Hernández, para construir una 
casa en la callé de los Pinos Alta, 12. 

A D. Juan Fernánde¡o; Adán, para obras de reforma y 
ampliación en la finca número 46 de la calle del Puerto de 
Canfranc. 

Al Patronato de Casas para Funcionarios del Ministerio 
de Obras Públicas, para construir una casa en la calle de 
Ríos Rosas, con vuelta a las de Zurbano y Espronceda. 

A D. Francisco Moragas Corujo, para ampliar una plan­
ta en la finca número 43 del vaseo del General Martínez 
Campos. -

A D. Miguel Angel Esteve Vera y otros, para construir 
una casa el) la calle de Wad-Ras, 4. 

A D. Juan Angulo Alcaraz, para construir una casa en 
la calle de Pedro Tejeira, 51. 

A D. Pedro Ureña Conejero y a D. Francisco Martínez 
Ballester, para construir una casa en el paseo de los Olivos, 
con vuelta a la calle de José María Boto. 

A D. Eugenio Martínez, para ampliar una planta en la 
finca número 34 de la calle de Jaime Vera, con vuelta a la 
de Pedro Fernández Labrada. 

A Talleres Herrera, para ampliación de sus talleres en 
la calle de Lorenza Correa, 15. 

A D. Salvador Sánchez y a doña Pilar Cantalejo, para 
construir una casa en la calle de Antonio de Leyva, 29. 

A D. Joaquín Carrasco Muñoz, para construir una casa 
en la calle de Antonia Ruiz Soro, sin número. 

A D. César Calleja Morantes, para construir un cinema­
tógrafo en las calles de Sánchez Preciados y Ofelia Nieto. 

A D. Daniel Penit Friguet, para construir una casa en 
la calle de Sallaberry, 22. 

A R. A. 1. L. U. (S. A), para ampliar una planta en 
la finca número 2 de la calle de Raimundo Lulio. 

A D. Francisco Villar BIas, para construir una casa 
en la calle de Santa l[rsula, con vuelta a la ele BarrarÓn. 

A D. Modesto Cifuentes González, para ampl iar una 
planta en la finca número 2-1- de la t.:1.11e de Sallaberry. 

A doña Consuelo Barberá Núñez, para ampliar una 
planta en la finca número 39 de la calle de Sallaberry. 

A D. Tomás J3uendía Fernández, para construir una 
ca 'a en la calle de Antonio Gómez Galiana, 7. 

A D. Carlos Leirana, para construir una casa en la calle 
ele Aramis, sin número. 

A D. Salvador BIázguez Díaz, para ampliar dos plantas 
en la finca número 15 de la calle del Comandante Fontanes. 

Al Patronato de Casas Militares, para construir una 
casa en el Sector NE. de los Cuatro Caminos, man zana K, 
bloque C, A, con vuelta al E. 

Al Patronato de Casas Militares, para construir una 
casa en el Sector NE. de los Cuatro Caminos, manzana K, 
bloque A, E, con vuelta al D. 

A D. Jeremías Rodríguez Sanz, para ampliar dos plan­
tas en la finca número 122 ele la avenida del Doctor Fede­
rico Rubio y Gali. 

A D. Angel Siguero, para ampliar una planta en la finca 
número 28 de la calle de María Zayas, con vuelta a la el e 
María Juana. 

A Gruber (S. A), para construir una casa en la calle 
de Hermenegildo Bielsa, 5. 

A D. Agustín Cuerva Martínez, para ampliar tinos 
sótanos en la fint.:1. número 10 de la calle de Loyozuela. 

A D. Manuel Ruiz Galán, para ampliar una planta y 
ático en la fmca número 41 de la calle de Iriarte. 

A D. José Paz Maroto, para construir una casa en la 
avenida del Generalísimo, sin número, manzana 4, polí­
gono C. 

85. Conceder licencia con carácter J)rovisional a Suce­
sores de Antonio Méndez para constrt~ir unos cobertizos 
metálicos desmontables en la calle de la Albahaca, 24, vi­
niendo obligado a desmontarlos, cuando se le ordene, en el 
plazo de dos meses, y a no percibir indemnización de nin-
guna clase. . 

86. Conceder a D. Antonio del Sol Martínez una pró­
rroga de licencia para realizar obras de ampliación en una 
finca sin número de la calle del Porvenir, previo el pago 
de nuevos derechos, los cuales fueron satisfechos con fe­
cha 11 de julio último. 

Policía Urbana y Rural 

Fué retirado del orden del día de esta sesión, para ser' 
sometido al Ayuntamiento Pleno, el dictamen proponiendo 
la aprobación de distintos acuerdos referentes a la publici­
dad visible en la vía pública. 

Beneficencia y Sanidad 

87. Adoptar, de conformidad con 10 propuesto por el 
Teniente de Alcalde Delegado de Beneficencia y Sanidad. 
los acuerdos que a continuación se expresan, siempre que 
la reorganización que en los mismos se señala no suponga ' 
aumento de personal; procediéndose por el Decanato de la 
Beneficencia al acoplamiento de los cargos para el comienzo 
de los servicios ele que se trata: 

Primero. El traslado del Centro Asistencial de Bue­
navista, que funciona en la calle de Velázquez, 52, al Cen­
tro Asistencial de primer orden de la calle de Montesa, 22, 
cuyos servicios quedarían montados en el pabellón acttlal­
mente destinado a consultas. Para el mejor desenvolvimien­
to de las importantes funciones encomendadas al Centro de 
primer orden, aumentadas ahora con este traslado, deberán 
adscribírsele dos ambulancias y un coche de turismo, que 
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puede ser el mismo que ahora tiene asignado el de Buena­
vista; y 

Segundo. El traslado del Centro Asistencial del Hos­
picio, instalado en la calle de los Hermanos Alvarez Quin­
tero, 3, al Centro Asistencial ele Chamberí (central) de la 
calle de Rafael Calvo, 6, en elonde además de los servicios 
que actualmente presta, se montará un equipo quirúrgico 
de guardia permanente, a cargo de un Médico Jefe, Ull 

Médico Ayudante y un Practicante, y con el número de 
camas que se considere pertinente para hospitalizar a los 
intervenidos quirúrgicamente que lo necesiten. A este Cen­
tro de Chamberí (central) se le adscribirá una ambulancia, 
a más de seguir con el coche de turismo que ahora tiene 
para salidas. 

Gobierno interior y Personal 

88: Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales, que viene ocupando 
el número 1 para dicho cargo, D. Manuel Julián Mallzano 
Ballesteros, con el haber anual de 10.890 pesetas, resultado 
de acumular al inicial de 9.000 pesetas dos cuatrienios cum­
plidos en anteriores cargos, y con efectos desde el 9 de 
mayo del corriente año, día siguiente al de la jubilación de 
D. Vicente Méndez Rodríguez, cuya vacante cubre; seña­
lándose el vencimiento del tercer cuatrienio el día 17 de 
diciembre del corriente aji.o, siempre que hasta entonces 
no sufra interrupción en la prestación ele sus servicios, 
y haciéndose constar que, de conformidad con lo dispuesto 
en las bases de la convocatoria de que procede, este nOI11-
bramiento tiene carácter provisional durante tres meses, 
y que, de no proceder su confirmación en el cargo de Subal­
terno, se reintegrará al de operario de Edificaciones priva­
das, de que procede. 

89. Jubilar al Suboficial del Cuerpo de Policía Muni­
cipal D. Jesús Sánchez Barco, por cumplir la edad regla­
mentaria el elía 5 ele septiembre próximo y contar con cua­
renta y cuatro años, cuatro meses y doce días de servicios 
computables a efectos pasivos, y asignarle un haber pasivo, 
de conformidad con la escala establecida en el artículo 24 
del reglamento del Cuerpo, de 27.344,02 pesetas anuales, 
equivalente al 98 por 100 de 27.902,07 pesetas, mayor sueldo 
disfrutado y que le sirve de regulador; debiendo el intere­
sado comenzar a percibir dicha pensión de retiro con arre­
glo a lo dispuesto en el apartado 2.0 del artículo 83 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

90. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Munici­
pal D. Pedro Espinaco del Amo, por cumplir la edad regla-

. mentaría el día 9 de septiembre próximo y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos, y asignarle un haber 
pasivo, de conformidad con la escala establecida en el ar­
tículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 14.469,21 pesetas 
anuales, equivalente al 75 por 100 de 19.292,28 pesetas, 
mayor sueldo disfrutado y que le sirve de regulador; debien­
do el interesado comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° del artícu­
lo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

91. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Munici­
pal, procedente del anexionado Ayuntamiento de Vallecas, 
D. Ruperto Benito Sanz, por haber cumplido la edad regla­
mentaria y contar con suficientes años de servicios a tales 
efectos, y asignarle un haber pasivo, teniendo en cuenta 
que al ser clasificado en este Ayuntamiento optó por seguir 
perteneciendo a la plantilla y reglamentación de Vallecas, 
de 23,01 pesetaseliarias, equivalente al 85 por 100 de 27,08 
pesetas de jornal, mayor percibido durante dos años conse­
cutivos; todo con arreglo a lo dispuesto en el reglamento 
de Régimen interior y Cuerpo Administrativo de Vallecas 

y disposiciones complementarias que le son de aplicación; 
debiendo comenzar a percibir el interesado dicha pensión 
de retiro a partir del día siguiente al de este acuerdo. 

92. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas clon 
Germán de Vega Rey, por haberlo solicitado con carácter 
voluntario y contar con suficientes años de servicios a tales 
efectos, y asignarle una pensión de retiro de 51,30 pesetas 
diarias, 90 por 100 ele las 57 pesetas de jornal actual que le 
sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir el inte­
resado dicha pensión de retiro con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente reglamento 
ele Funcionarios de Administración local. 

93. Jubilar a la Auxiliar de enfermera del Equipo Qui­
rúrgico doña Serafina Galarza Ayerdi, por haber cumplido 
los sesenta y cinco años de edad en 6 de junio de 1955 y los 
veinte de servicios municipales en 1 de enero del corriente 
año, y asignarle 'una pensión de retiro de 17,30 pesetas 
diarias, 50 por 100 de las 34,60 pesetas que le sirven de 
regulador; debiendo comenzar a percibir la interesada dicha 
pensión de retiro con arreglo a lo disp~testo en el aparta­
do 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 

94. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Elías Carrascosa Méndez, por haber cumplido la edad re­
glam~ntaria el día 20 de julio último y contar con suficien­
tes años de servicios a tal~s efectos, y asignarle una pen­
sión de retiro de 29,86 pesetas diarias, 68 por 100 de las 
43,92 pesetas que le sirven de regulador; debiendo comen­
zar a percibir el interesaclo dicha pensión de retiro con arre­
glo a lo dispuesto en el apartado 2.° elel artículo 83 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

95. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Pedro Barrigüete Plaza, por haber cumplido la edad regla­
mentaria el día 30 de junio último y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro de 42,15 pesetas diarias, 82 por 100 de las 51,85 
pesetas de jornal actual que le sirven de regulador; debien­
do comenzar a percibir el interesado dicha pensión de reti­
ro con arreglo a lo dispuesto en el apartada 2.° del artícu­
lo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

96. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Francisco Miñones Yillalonga, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 20 de julio último y contar con sufi­
cientes años ele servicios a tales efectos, y asignarle una pen­
sión de retiro de 72 pesetas diarias, 100 por 100 de las 
72 pesetas que le sirven ele regulador; debiendo el intere­
sado comenzar a percibir dicha pensión de retiro con arre­
glo a lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 del 
vigente reglamento ele Funcionarios de Administración 
local. 

97. Jubilar ' al operario del Servicio de Limpiezas clon 
Eufemio Rodríguez Lucas, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 20 de marzo último y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 34,89 pesetas diarias, 74 por 100 de las 
47,15 pesetas de jornal actual que le sirven de regulador; 
debiendo comenzar a percibir el interesado dicha pensión 
de retiro con arreglo a lo dispuesto en el partado 2.° del 
artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

98. Jubilar al Mozo de limpiezas de Mercados don 
Anselmo Matías González Martínez, por haber cumplido 
la edad reglamentaria el día 21 de abril último y contar 
con suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 23,95 pesetas diarias, 60 por 100 
de las 39,92 pesetas que le sirven de regulador; debiendo 
comenzar a percibir el interesado dicha pensión de retiro 
con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 
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del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

99, ¡ubilar al ooerario de limoiezas de Mercados don 
Francisco Pereda éastejón, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 4 de junio último y contar con sufi­
cientes aÍlos de servicios a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro ele 20,07 pesetas diarias, 54 por 100 de 
las 37,17 pesetas que le sirven ele regulador; debiendo co­
menzar a percibir el interesado dicha pensión de retiro COIl 

arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.0 elel artículo 83 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

100. Jubilar al Mozo de limpiezas de Mercados don 
Angel Arriola Heras, por cumplir la edad reglamentaria el 
día 13 del corriente y contar con suficientes años de servi­
cios a tares efectos, y asignarle una pensión ele retiro de 
28,28 pesetas diarias, 66 por 100 de las 42,85 pesetas de 
jornal actual que le sirven de regulador ; debiendo comen­
zar a nercibir el interesado dicha oensión de retiro con 
arreglo- a lo dispuesto en el apartado- 2.0 del artículo 83 del 
vigen te reglamento ele Funcionarios de Administración 
local. 

101 . Jubilar al Oficial 2.0 pintor del Servicio de Talle­
res Generales D. Angel Zarra Yáñiz , por haber cumplido 
la edad reglamentaria e! día 22 de julio último y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 11na 
pensión de retiro de 32,25 pesetas diarias, 64 por 100 ele 
las 50,40 pesetas que le sirven de regulador; debiendo co­
menzar a percibir el interesado dicha pensión de retiro 
con arreglo a lo di spuesto en el apartado 2.0 del artícu­
lo 83 del vigente reglamento de Funcionarios ele Adminis­
tración local. 

102. Jubilar al operario de! Servicio de Parques v 
Jardines D. Martín González Molero, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 29 de julio último y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos. y asignarle una 
pensión de retiro de 36,70 pesetas diarias, 76 por 100 de 
las 48,30 pesetas que le sirven de regulador; debiendo co­
menzar a Dercibir el interesado dicha Densión de retiro con 
arreglo a io di spuesto en el apartado 2.0 del artículo 83 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

103. Jubilar al operario del Servicio de Cetuenterios 
D. Bernardo Moreno Díaz, por cumplir la edad reglamen­
taria el día 20 del corriente y contar con suficientes año" de 
servicios a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 44,63 pesetas diarias, 84 por 100 de las 53,14 pesetas 
que le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir 
el interesado dicha pensión de retiro con arreglo a 10 di s­
puesto en el apartado 2.0 del artículo 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

104. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Saturnino Rodríguez Arevalillo, por imposibilidad física 
para el desempeño de su cargo y contar con suficientes años 
de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión de reti­
ro de 26,79 pesetas diarias, 64 por 100 de las 41,86 pesetas 
que le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibit 
el interesado dicha pensión de retiro con arreglo a 10 dis­
puesto en el apartado 2.0 del artículo 83 de! vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

105. J ubilé1r al operario del Servicio de Limpiezas don 
Antonio Mercado Moya, por imposibilidad física para el 

. desempeño de su cargo y contar con suficientes años ele 
servicios a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 29,81 pesetas diarias, 68 por 100 de las 43,92 pesetas que 
le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir el 
interesado dicha pensión de retiro con arreglo a lo dispues­
to en e! apartado 2.0 del artículo 83 de! vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

106 .. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 

J osé Alba Sánchez, por imposibilidaa física para el desem­
peño de su cargo y contar con suficientes años de servicios 
a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 33,16 
pesetas diarias, 72 por 100 de las 46,06 pesetas que le sir­
ven de regulador; debiendo comenzar a percibir el intere­
sado dicha pensión de retiro con arreglo a 10 dispuesto en 
el apartado 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

107 y 108. Jubilar, por imposibilidad física, sin asig­
nación de derechos pasivos, al no contar los interesados con 
suficientes años de servicios a tales efectos, al Guarda ur­
bano y rural D . Andrés Hernández Vaquero y al operario 
elel Servicio de Parques y Jardines D. Rafael López More­
no, declarados inútiles para la prestación de sus servicios 
por el Tribunal Médico de reconocimiento de funcionarios 
y obreros municipales. 

109. Jubilar al Empedrador del Servicio de Vías y 
Obras D. Francisco Blanco García, por imposibilidad física 
para el desempeño de su cargo y contar con suficientes años 
de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 39,52 pesetas diarias, 72 por 100 de las 54,90 pesetas 
que le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir 
e! interesado dicha pensión de retiro, con arreglo a lo dis­
puesto en el apartado 2.0 de! artículo 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

110. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, ele 25 de enero elel corriente año, por e! que 
fué jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal 
D. Antonio Hurtado Coba, en el sentido de acumularle el 
tiempo de un año, seis meses y veinticinco días de servi­
cios militares, correspondiéndole una nueva pensión, de 
confo1"lnidad con la escala establecida en el artículo 24 del 
reglamento del Cuerpo, de 15.819,90 pesetas anuales, equi­
valente al 80 por 100 ele las 19.774,88 pesetas de sueldo 
que le sirvieron de regulador; siéndole de abono las dife­
rencias que le resulten desde e! día 1 de marzo de! co­
rriente año, mes siguiente al en que fué jubilado. 

111. Asignar al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Félix Etayo Fernández, jubilado por imposibilidad físi­
ca, por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
4 de mayo último, una pensión de retiro de 43,74 pesetas 
diarias, 82 por 100 de las 53,35 pesetas que le sirven de 
regulador; debiendo el interesado comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del día 1 del mes siguiente al 
en que fué aco1'dada su jubilación, con arreglo a lo dis­
puesto en e! apartado 2.0 del artículo 83 de! vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

112. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arbitrios D. Manue! Alonso Espinós, como consecuencia 
de la modificación del sueldo inicial, según acuerdo ple­
nario de 16 de diciembre de 1955, y asignarle el nuevo 
haber pasivo de 24.060,22 pesetas, equivalente al 86 por 100 
del último sue!do percibido en activo; debiendo surtir 
efectos este acuerdo a partir del 1 ele noviembre de 1954, 
y disponer que sean de abono al interesado las diferencias 
causadas a su favor desde el 11 de mayo de 1954: la can­
tidad de 3.399,27 pesetas (diferencias del tiempo en activo) 
al capitulo de Resultas, y desde el 1 de noviembre de 1954 
(en que comienza la situación pasiva), a este mismo capí­
tulo; las diferencias de años anteriores y las de los meses 
elel año en curso, a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

113. Rectificar la clasificación pasiva de! Vigilante de 
Arbitrios D. GeranIo Orantes Cabañas, C01110 consecuen­
cia de la modificación de! sueldo inicial, según acuerdo ple­
nario de 16 de diciembre de 1955, y asignarle el nuevo ha­
ber pasivo de 19.659,26 pesetas, equivalente al 90 por 100 
del último sueldo percibido en activo; debiendo surtir efec­
tos este acuerdo a partir del 1 de diciembre de 1954, y 
disponer que sean de abono al interesado las diferencias 
causadas a su favor desde el 11 de mayo de 1954: la ean-
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lidad de 2.944,78 pesetas (diferencias de! tiempo en activo), 
al capítulo de Resultas, y desde e! 1 de diciembre de 1954 
(en que comienza la situación pasiva), a este mismo capí­
tulo; las diferencias de años anteriores y las de los meses 
elel año en curso, a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

114. Conceder al Oficial administrativo de Interven­
ción doña Isabel Salamanca Caro el pase a la situación de 
excedencia voluntaria en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d); 62 Y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y má­
ximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno y sin 
que sea computable a ningún efecto el tiempq que perma­
nezca en tal situación; considerándose los efectos ele la 
excedencia a partir del día 1 del corriente mes de agosto. 

115. Conceder a la Matrona numeraria de la Benefi­
cencia Municipal doña María de los Dolores Sánchez Mi­
gueláñez e! pase a la situación de excedencia voluntaria en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, aparta­
do d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952, o sea por el 
plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho 
a percibir haber alguno y sin que sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en tal situación; consi­
derándose los efectos de la excedencia a partir de! día 3 del 
corriente mes de agosto. 

116. Rectifica.r el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 30 de marzo del corriente año, relativo a 
los efectos económicos de vencimiento del tercer cuatrienio 
del Vigilante de Arbitrios D. Víctor Moreno Romero, acla­
rando que no le es de abono el período comprendido entrc 
el 30 de marzo de 1954, en que se encontraba en situación 
de interinidad, hasta e! 4 de febrero de 1955, en que se le 
concedió la propiedad como el Ayuntamiento de Madrid 
tiene establecido para sus empleados; significando que los 
dos cuatrienios anteriores los tenía reconocidos, a pesar de 
su interinidad, por e! Ayuntamiento de Vallecas, cíe donde 
procede, al tiempo de la anexión ,de aquel Municipio. 

117. Reconocer a la Visitadora sanitaria de! Labora­
torio Municipal doña Rosa María Díaz Alonso, por acumu­
lación del tiempo de servicios m'estados en el de Asistencia 
Social, como f~cha de arranqu~ para e! cómputo de cuatrie­
nios, la de 1 de abril de 1943. y en su consecuencia, el jor­
nal ele 29,30 pesetas desde ell de abril de 1955, por cumpL ' 
miento, en virtud de la acumulación de los servicios ante­
dichos, del tercer cuatrienio, sin que este reconocimiento dé 
derecho a la interesacla a percibir-diferencias que se deriva­
sen del nuevo jornal designado. 

118. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 15 de junio del corriente año, por el que 
se reconocía el Vigilante nocturno D. Julián Plaza Caba­
ñas el devengo de un cuatrienio con vencimiento en 16 de 
mayo de 1956, en el sentido de asignarle el nuevo haber de 
11.979 pesetas anuales, resultante de este reconocimiento, 
en lugar del de 10.890 pesetas que por error se asignó al 
interesado. 

119. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en 10 de febrero elel corriente año y con el jornal 
resultante de 26,60 pesetas diarias, al operario del Servi­
cios de Vías y Obras ele! Interior D. Luis Silva Poveda. 
con arreglo a 10 dispuesto en el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 11 de enero de 1950, en relación 
con los de! Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de 
diciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

120. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo de 
Policía Municipal que consta en la relación que, formulada 
por la Jefatura de dicho Cuerpo, figura en el expediente, 
un cuatrienio, con vencimiento en la fecha que se indica en 
la misma y con el haber resultante en ella señalado, con 

arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se ineli­
can en el anterior. 

121. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo de 
Policía Municipal que consta en la relación que, formulada 
por la Jefatura de dicho Cuerpo, figura en e! expediente, 
un cuatrienio, con vencimiento en la fecha que se indica en 
la misma y con el haber resultante en ella señalado, con 
arreglo a 10 dispuesto en los mismos acuerdos que se indi­
can en los dos anteriores. 

122. Rectificar la clasificación pasiva asignada al Ins­
pector de Celadores de Mercados, jubilado, D. José Fer­
nández J ares, en el sentido de acumular al mayor haber 
anual disfrutado, ele 37.033,45 pesetas, la gratificación de 
7.000 pesetas y compensación de 500 pesetas acordadas en 
20 de octubre de 1949; debiendo formularse previamente 
por la I.ntervención Municipal la oportuna rectificación pa­
siva del interesado, acordada por la Comisión Municipal 

, Permanente en 11 de julio último, por la que solamente se 
le tuvo en cuenta la antigua gratificación de 5.000 pesetas. 

123. Rectificar el acuerdo ele la Comisión Municipal 
Permanente, de 14 de agosto de 1953, por el que fué jubi­
lado el operario de! Matadero D. José Blanco Rodríguez, 
en el sentido de asignarle una nueva pensión de retiro de 
28,28 pesetas diarias, 66 por 100 del jornal de 42,85 pese­
tas que le sirve de regulador y que percibía en e! momento 
de ser jubilado; debiendo pasar el expediente a la Interven­
ción Municipal para que por la misma se practique la liqui­
dación de las diferencias percibidas indebidamente por el 
interesado, para su reintegro a las arcas municipales. 

124. Asignar al Cantero de! Servicio ele Vías y Obras 
D. José María Valle Díaz, jubilado por imposibilidad física 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
28 de marzo elel corriente año, una pensión de retiro de 
60,10 pesetas diarias, 84 por 100 de las 71,55 pesetas de 
jornal que le sirven de regulador; debiendo e! interesado 
comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del 
día 1 de! mes siguiente al en que fué acordada su jubila­
ción por imposibilidad física, con arreglo a 10 dispuesto en 
el apartado 2.° de! artículo 83 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

125. Reconocer y abonar al operario de! Servicio de 
Acopios D. Julio Suárez ele Puga Trompeta un cuatrienio, 
con vencimiento en 13 de mayo ele! corriente año y con el 
jornal resultante de 35,40 pesetas, con arreglo a lo dis­
puesto en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 11 de enero de 1950, en relación con los del Ayunta­
miento Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciembre de 1946 
y 21 ele marzo ele 1947. 

126. Reconocer y abonar a los operarios ele1 Servicio 
de Mercados que constan en la relación que, formulada 
por la Jefatura del mismo, figura en el expediente, un cua­
trienio, con vencimiento en la fecha que en la misma se 
indica y con el j omal resultante en ella señalado, con arre­
glo a 10 dispuesto en los mismos acuerdos que se indican 
en el anterior. 

127. Aprobar el contrato formulado por la Sección 
para regular con este carácter los servicios de la señorita 
Josefina Cedilla del Hierro para los de impresión de nega­
tivos y correspondencia que se le encomienden en la He­
meroteca Municipal, y con sujeción a las cláusulas seña­
ladas en el referido contrato, que se consignan en el ex­
pediente. 

128. Aprobar el contrato formulado por la Sección 
para regular las funciones de Auxiliar de Archivo en cual­
quiera ele los Centros que dependen del Ayuntamiento 
(Archivo, Bibliotecas, Hemeroteca y Museo Municipal), 
conforme autoriza el artículo 8. 0 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, y COI1 sujeción 
a las cláusulas señaladas en e! referido contrato, que se 
consignan en el expediente. . 
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129. Abonar a doña Antonia Vargas González, como 
sobrina del que fué operario del l\Iatadero, jubilado, don 
Felipe \ ' a rgas Iglesias, la cantidad de 551 ,87 pesetas, im­
porte ele la pensión del mes de febrero elel corriente año, 
devengada y no percibida por el causante, y que habrá de 
ser satisfecha a la interesada con cargo a la partida 525 
del vigente presupuesto. 

J 30. Abonar a doña Rafaela de la Llana Cortinas, 
como viuela elel que fué operario el el Servicio de Vías y 
Obras del Ensanche, jubilado, D. Vidal López Rubio, por 
sí y en representación de sus dos hijos, si fueren menores 
de eelad, y en caso contrario conjuntamente con ellos, las 
siguientes cantidades : por la pensión del mes de abril del 
corriente año, 506,10 pesetas, y por la media mensualidad 
extraordinaria de abril, 253,05 pesetas, que podrán ser sa­
tisfechas a los interesados con cargo: la primera, a la par­
tida 58 del vigente presupuesto del Ensanche, y la segunela, 
a la partida 59 del mismo presupuesto; debiendo pasar el 
expediente a la Sección de Ensanche para su ulterior tra­
mitación. 

131. Abonar a doña Isabel Arranz Izquierdo, C01110 

viuda del que fué operario del Servicio de Parques y J ar­
el ines, jubilado, D. Luciano Martín Gavilán, la suma de 
608,13 pesetas, importe de la pensión del mes de febrero 
del corriente año, devengada y 110 percibida por el causante; 
debiendo ser cargo dicha cantidad a la partida 525 elel vi­
gente presupuesto. 

132. Abonar a doña Juana Atienza González, en con­
cepto de madre del que fué op.erario del Servicio de Lim­
piezas D. Domingo Palacios Atienza, en representación de 
sus tres nietos menores de edad, llamados María Concep­
ción, Domingo y Felipe, las siguientes cantidades: por los 
jornales de febrero del corriente año, a razón de 38,95 pe­
setas diarias, 1.129,55 pesetas ; por diez días de lutos, pe­
setas 389,50; por la parte proporcional de ocho puntos del 
primer trimestre, 354,54 pesetas, y por la parte propor­
cional del plus de carestía de vida, 128,70 pesetas (en total, 
2.002,29 pesetas); cantidad que podrá ser satisfecha él la 
interesada con cargo a las partidas 289, 528 Y 561, respec­
tivamente, del vigente presupuesto. 

133. Abonar a doña Dolores Carrillo Sausa, C0l110 

viuda del que fué operario de Alcantarillado del Servicio 
de Conservación del Subsuelo D. Pedro Antonio Mateo 
Diaz, las siguientes cantidades: por la parte proporcional 
de cinco puntos del primer trimestre del corriente año, 
343,97 pesetas, y por la parte proporcional del 15 por 100 
de plus por carestía de vida, 198 pesetas (en total; 541 ,97 
pesetas); cantidad que podrá ser satisfecha a la interesada 
con cargo a las partidas 528 y 561 del vigente presupuesto. 

134. Abonar a doña Benita Carvajal Belinchón, C01110 

viuda del que fué operario del Matadero, jubilado, D. Anto­
nio Lorenzo Fernández, la cantidad de 381,30 pesetas, im­
porte de la pensión del mes de abril del corriente año, de­
vengada y no percibida por el causante, y que podrá ser 
satisfecha a la interesada con cargo a la partida 525 del 
vigente presupuesto. 

135. Abonar a doña Francisca López Martín, C01110 hija 
del que fué .operario del Servicio de Parques y Jardines, 
jubilado, D. Pedro López Plaza, fallecido, conjuntamente 
con sus cuatro hermanos mayores de edad, la cantidad de 
375 pesetas, importe de la pensión el el mes de enero del 
corriente año, devengada y no percibida por el causante, y 
que podrá ser satisfecha a los interesados con cargo a la 
partida 525 del vigente presupuesto. 

136. Abonar a doña Victoria Pascual Cuscurita, como 
viuda del que fué Conductor de Talleres Generales D. Jus­
to Cabrerizo Puente, conjuntamente con su hijo mayor de 
edad, las siguientes cantidades : por la segunda quincena de 
enero del corriente año, a razón de 53,05 pesetas, 795,75 
pesetas; por la gratificación del mes de enero por Conduc-

tor de coches de turismo, 60 pesetas; por el plus de carestía 
de vicia del primer trimestre (veinticinco días, a 4,08 pese­
tas) , 102 pesetas, y por el auxilio familiar (cinco puntos y 
veinticinco días), 145,83 pesetas, y que poelrán ser satisfe­
chas a los interesados con cargo: la primera, a la parti­
da 742; la segunda, a la 740; la tercera, a la 561 , y la 
cuarta, a la 528; todas ellas del vigente presupuesto. 

137. Abonar a doña Cándida Rogero Sánchez, como 
viuda elel que fué operario del Servicio de Limpiezas don 
Venancio DolacIo Casado, las siguientes cantidades: por la 
parte proporcional de cinco puntos del primer trimestre del 
corriente año, 244,86 pe etas, y por la parte proporcional 
del plus del 15 por 100 de carestía de vida, 141,90 pesetas 
(en total, 386,76 pesetas) ; cantidades que podrán ser satis­
fechas a la interesada con cargo: la primera, a la partida 528, 
y la segunda, a la partida 561; ambas del vigente presu­
puesto. 

138. Abonar a doña Victoria Botas Fernández, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas don 
Antonio Cota Alvarez, las siguientes cantidades: por la 
parte proporcional de cinco puntos del primer trimestre del 
corriente año, 139,92 pesetas, y por la parte proporcional 
del 15 por 100 del plus de carestía de vida, 79,20 pesetas 
(en total, 219,12 pesetas); cantidades quo podrán ser satis­
fechas a la interesada con cargo a las partidas 528 y 561 
del vigente presupuesto. 

139. Abonar a doña María ROl;lero Olivares, C0l110 

viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas, j ubi­
lado, D. Adelaido Moreno Sánchez, la cantidad de 420,05 
pesetas, importe de la pensión elel mes de enero del corrien­
te año, devengada y no percibida por el causante, y que 
podrá ser satisfecha a la interesada con cargo a la parti­
da 525 del vigente presupuesto. 

140. Abonar a doña Estefanía Cerdeño Gómez, como 
viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, 
jubilado, D. Casiano Martín Domínguez, conjuntamente 
con sus cinco hijos, si fueren mayores de edad, y en otro 
caso actuando en su representaci6n, la cantidad de 540,21 
pesetas, importe de los haberes pasivos del mes de febrero 
del corriente año, que podrá ser satisfecha a los interesados 
con cargo al capítulo 1, artículo 2. 0 , del vigente presupuesto. 

141. Abonar a doña María Hernández Hernández, 
como viucla del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal, jubilado, D. Celedonio Pastor Armengol, conjun­
tamente con sus hij o mayor de edad, la cantidad de 516,49 
pesetas, importe de los haberes pasivos del mes de marzo 
del corriente año, que podrá ser satisfecha a los interesados 
con cargo a la partida 3.a de! vigente presupuesto. 

142. Abonar a doña María Santín N úñez, como viuda 
del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don 
Lucio Vicente Usallán, por sí y eh representación de su 
hi j a menor de edad, las siguientes cantidades: por los habe­
res correspondientes al mes de marzo del corriente año, 
1.098,07 pesetas; por el plus de carestía de vida correspon­
diente al primer trimestre, 337,50 pesetas; y por el plus 
familiar de los meses de enero y febrero, a razón de seis 
puntos, 420 pesetas (en total, 1.855,57 pesetas), que podrán 
ser satisfechas a la interesada con cargo: la primera, al 
capítulo IlI , y la segunda y tercera, a las partidas 561 y 528 
del vigente presupuesto. 

143. Abonar a doña Margarita Guerrero Montejo, 
como viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas 
D. Manuel Marcote N ovo, por sí y en representación de 
sus hijo menores y conjuntamente con los mayores de 
edad, las siguientes cantidades: por la parte proporcional de 
trece puntos elel primer trimestre del corriente año, 1.061,20 
pesetas: por e! 15 por 100 de carestía de vida, 231 pesetas 
(en total, 1.292,20 pesetas), que podrán ser satisfechas a los 
interesados con cargo a las partidas 528 y 561 del vigente 
presupuesto. 
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144. Abonar a doña Rosa del Hierro López, como viu­
da del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don 
Antonio Pérez Alonso, por sí y en representación de sus 
tres hijos menores de edad y conjuntamente con la mayor, 
las siguien.tes cantidades: por los haberes correspondientes 
al mes de abril del corriente año, ·1.328,67 pesetas; por el 
plus de carestía de vida, 112,50 pesetas; por el plus fami­
liar correspondiente al primer trimestre del año en curso 
(reintegrado a Caja por carta de pago número 7.539), a ra­
zón de diez puntos, 1.050 pesetas, y por el plus familiar de 
dieciséis días del mes de abril, 186,56 pesetas (en total, 
2.677,73 pesetas); cantidades que podrán ser satisfecha~ 
a los interesados con cargo: a la partida 62, la ele 1.328,67 
pesetas; a la partida 561, la de 112,50 pesetas, y a la parti­
da 528, las de 1.050 y 186,56 pesetas, respectivamente, del 
vigente presupuesto. 

145. Abonar a doña Josefa Ortega Pérez, en concepto 
de viuda del que fué Delineante de la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes D. Manuel Fisac Martínez-Ban­
dujo, por sí y en representación de su hijo menor, Federico, 
y conjuntamente con los dos hijos mayores, María del Car­
men y Manuel, habidos en el primer matrimonio del causan­
le, las siguientes cantidades; devengadas y no percibidas 
por el mismo por los siguientes conceptos: por los haberes 
del mes de febrero del corriente año, 1.623,93 pesetas, con 
cargo a la partida 199; por la parte proporcional del plus 
de carestía de vida, "268,32 pesetas, con cargo a la parti­
da 561, y por la parte proporcional del plus familiar, 273 
pesetas, con cargo a la partida 528; todas ellas del vigente 
presupuesto. 

146. Abonar a doña Florentina Frías Sacristán, en 
concepto de viuda de D. Florentino Escolar Martín, Bom­
bero, las siguientes cantidades, devengadas y no percibidas 
por el finado, y que percibirá por sí y en representación de 
sus dos hijos menores de edad, llamados Luis y Eduardo: 
por los haberes líquidos del mes de abril, 1.608,55 pesetas, 
C011 cargo a la partida 80; por el plus de carestía de vida, 
141,25 pesetas, con cargo a la partida 561 ; por el plus fami­
liar, 735 pesetas, con cargo a la partida 528, y 155 pesetas 
con cargo a la partida 528 igualmente; todas ellas del vigen­
te presupuesto. 

147. Abonar a doña Inés García Aznar, conjuntamen­
te con su hija mayor de edad, en concepto de viuda y huér­
fana del Subalterno municipal D. José de los Pinos Moya, 
las siguientes cantidades, devengadas y no percibidas: por 
los haberes del mes de febrero del corriente año, 2.589,19 
pesetas, con cargo a la partida 159; por la parte proporcional 
del plus de carestía de vida, 225 pesetas, con cargo a la 
partida 561, y por la parte proporcional del plus familiar, 
268,18 pesetas, con cargo a la partida 528; todas ellas del 
vigente presupuesto. 

148. Desestimar, de conformidad con lo informado 
tanto por la Sección C0l110 por el Servicio Contencioso, el 
recurso de reposición interpuesto por D. Ignacio Mula Gar­
cía contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 18 de abril del corriente año, que dispuso su clasificación 
entre el personal del Ayuntamiento dentro de la plantilla 
de Oficiales administrativos. 

149. Desestimar, de conformidad con lo informado tan­
to por la Sección C01110 por el Servicio Contencioso, el recur­
so de repo ición interpuesto por D. Manuel Cano Sanz 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 6 de junio del corriente año, referente a la dotación eco­
nómica de la plaza de Director Gerente del Matadero y Mer­
cado de Ganados. 

150. Desestimar, de conformidad con lo informado tan­
to por la Sección como por el Servicio Contencioso, el 
recurso de reposición interpuesto por D. Vicente Carlos­
Roca del Valle contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 20 de junio del corriente año, denegatorio 

de su reingreso al servicio activo, por las razones aducidas 
por la citada Sección, como Oficial liquidador del Arbitrios. 

151. Reconocer y abonar a los operarios de la Insti­
tución Municipal de Puericultura que constan en la relación 
que, formulada por la Jefatura de dicho Servicio, figura en 
el expediente, un cuatrienio, con vencimiento en la fecha 
que en la misma se indica y con el jornal resultante en 
ella señalado, con arreglo a 10 dispuesto en el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 11 de enero de 1950, 
en relación con los del Ayuntamiento Pleno de 6 de sep­
tiembre y 31 de diciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

152. Reconocer al Auxiliar no titulado (Topógrafo) 
D. Justo Vila Fudio el tiempo de interinidad prestado como 
Auxiliar técnico a partir del día 6 de junio de 1945, en que 
ingresó en el Servicio, con lo que queda completado el 
acuerdo de 16 de marzo del corriente año relativo al mis­
mo; fijándole, en consecuencia, como fecha de vencimiento 
del próximo cuatrienio la de 6 de junio de 1957. 

153. Aprobar el contrato formulado por la Sección 
para regular con este carácter los servicios de D. Ricardo 
Iglesias Nadales en relación con los que C01110 Médico se 
le encomienden, especialmente en el Puesto de Socorro de 
Asistencia urgente y gratuita establecido en la barriada 
de Villaverde, y con sujeción a las cláusulas señaladas en el 
referido contrato, que se consignan en el expediente. 

154 y 155. Aprobar los contratos formulados por la 
Sección para regular con este carácter los servicios de la 
señorita Pilar Ahedo Martín y de D. José Ramón Párraga 
C01110 Auxiliares de Archivo en cualquiera de los Centros 
que dependen' del Ayuntamiento, y con sujeción a las cláu­
sulas señaladas en los referidos contratos, que se consignan 
en los expedientes respectivos. 

156. Desestimar, de conformidad con 10 informado tan­
to por la Sección como por el Servicio Contencioso, el 
recurso de reposición interpuesto por D. Dionisio Raúl 
Benito Arenal contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 25 de abril del corriente año, que dispuso 
su clasificación en el Cuerpo de Oficiales Administrativos, 
C01110 procedente del anexionado Municipio de Villaverde. 

157. Imponer al Guarda de Galerías de! Ramo de Al­
cantarillado D. Pedro Marcos García, con desestimación de 
las alegaciones formuladas por el interesado, y de confor­
midad con la propuesta del Juez instructor ele! expediente 
de responsabilidades instruído al mismo, la sanción de sus­
pensión de empleo y jornal durante el plazo de tres meses, 
como autor de una falta grave en el desempeño de su cargo 

158. Contratar los servicios de D. Rafael Benedito Vi­
ves para que de este modo pueda continuar dirigiendo los 
Coros municipales, y asignarle como retribución la diferen­
cia entre el haber pasivo que percibe como jubilado y el 
sueldo que venía disfrutando como activo en el momento 
de acordarse su jubilación. 

159. Aprobar la propuesta formulada por el Vocal de 
la Comisión señor Campos Pareja respecto a que se retri­
buyan las horas extraordinarias que preste el personal del 
Cuerpo de Policía Municipal C01110 los Conductores de 
coches de turismo que no tienen jornada determinada, a re­
serva de que oportunamente se fije la cantidad con que 
han de ser retribuídos por hora tanto unos como otros ser­
vidores municipales. 

160. Aprobar la propuesta formulada por la Junta Mu­
nicipal de Primera Enseñanza en 30 de junio del corriente 
año, y en su consecuencia, que se redacten nuevos contratos 
de servicios, formalizados igualmente por la duración de un 
curso escolar, a favor de doña Benita Muelas Hernández y 
doña María del Carmen Santos Hernánclez, para la ense­
ñanza de Telas y Muñequería en el Internaclo femenino Pa­
lacio Valdés. 

161. Estimar, de conformidad con la ponencia emitida 
por los Vocales de la Comisión señores Alvarez Molina y 
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Campos Pareja, el recurso de reposición interpuesto por don 
Jacinto Eduardo Medina Laforga contra el decreto uenega­
torio de premio de mensualidades por años de servicios, 
y en su consecuencia, que se conceda al mismo el beneficio 
de dicho premio, consistente en el importe de una anualidad, 
por contar al ser jubilado con más de cuarenta y cinco 
años de servicios efectivos, previo el informe de la Interven­
ción Municipal sobre la liquidación que corresponde efec­
tuar y la aprobación del gasto por la Comisión de Hacienda. 

162 y 163. Disponer, en relación con los recursos pro­
movidos por D. Celedonio Avilés Blanco y otros Auxilia­
res administrativos, y por D. Alfonso Pérez Iscar, en repre­
sentación de un grupo de Oficiales técnicoadministratiyos, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 25 de abril 
del corriente año, que no ha lugar a adoptar resolución esti­
matoria ni desestimatoria de dichos recursos, de conformi­
dad con lo informado por la Sección, ya que el acuerdo recu­
rrido carece de virtualidad ejecutiva al haber sido reparado 
por la Dirección General de Administración local. 

164. Desestimar, manteniendo la Comisión, con el voto 
en' contra del Vocal de la misma señor Alvarez Molina, el 
dictamen que hubo de emitir en 20 de abril del corriente 
año, la petición formulada por el operario interino, proce­
dente del anexionado Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, 
D. José Uceda Leal, de que la elevación de su jornal, con­
cedida por acuerdo de 21 de octubre de 1953 con efectos 
desde elIde noviembre siguiente, los tenga desde la fecha 
de entrada en vigor del reglamento de Funcionarios de 
Administración local , y cuya desestimación se basa en los 
mismos fundamentos que hubieron de tenerse en cuenta para 
ello en aquel dictamen. 

165. Disponer que 110 se cree la plaza, propuesta por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, de Maestro inter­
no con destino al grupo escolar N uestra Señora de la Palo­
ma, y que se solicite del Ministerio de Educación Nacional 
el envío de un MaesÚo de los escalafones del Estado que, 
retribuído con fondos estatales, presten en el citado grupo 
escolar la función a cuya necesidad responde la mencionada 
propuesta de la Junta Municipal de Primera Enseñanza, 
ajustándose la designación a 10 prevenido en la décimoter­
cera de las disposiciones finales transitorias de la vigente 
ley de Educación nacional de 17 de julio de 1945, y en la 
orden ministerial de 16 de junio de 1951 , Dar la última de 
las cuales se constituyó en 'la capital el Pa""tronato Munici-
pal escolar. . 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

166 a 173. Adquirir, con destino a los grupos escola­
res de las calles del Marqués de Viana, de España, de 
Chamartín; antiguo emplazamiento del Matadero de Cara­
banchel y plaza del Dos de Mayo, el necesario mobiliario 
escolar, así como e! mobiliario complementario y material 
fungi ble por 10 que se refiere a los mismos grupos escolares, 
por importes de 148.750, 139.990, 149.000, 149.500,81.250, 
80.010, 81.000 y 80.500 pesetas, respectivamente, a cuyo 
efecto por la Sección de Enseñanza se requerirá de las 
casas especializadas en tales suministros la presentación de 
las correspondientes ofertas, que serán examinadas deteni­
damente, a fin de proponer la adjudicación definitiva una 
vez haya informado la Intervención Municipal con respecto 
a la posibilidad de habilitar el crédito necesario para el pago 
de tales gastos, o indicar si existe algún crédito en el vigente 
presupuesto al que pudieran ser cargo dichos gastos; insis­
tiéndose una vez más en la necesidad de que algunos de 
dichos grupos empiecen a funcionar a principios de! curso 
escolar, con objeto de que se resuelva e! grave problema 
que en orden general tiene planteado Madrid en las barria­
das de que se trata. 

••• 

Asuntos al despacho de oficio 

174. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
ele esta misma fecha, proponiendo, ya que se ha agotauo 
la consignación de gastos de representación municipal, exis·· 
tiendo, además, muchas facturas pendientes de pago, )" 
teniendo el Ayuntamiento, por otra parte, necesidad de 
acudir a distintos actos oficiales y a ofrecer recepciones 
por razón de capitalidad a diversos Congresos, certámenes 
y otros actos relacionados con la mencionada representa­
ción municipal, que, teniendo en cuenta lo informado por 
la Intervención Municipal, se lleve a cabo una transferencia 
de crédito de la partida 160 del vigente presupuesto, cuya 
consignación figuraba con 5.000.000 de pesetas, y solamente 
existen contraídos en la actualidad 1.000.000, por la suma 
de 1.000.000 de pesetas, con la que se incrementará la par­
tida 50 del mismo presupuesto ; proponiendo igualmente 
dicha Alcaldía, ya que es indispensable esta transferencia 
para que el Ayuntamiento pueda acudir en Panamá al 
VI Congreso Interamericano de Nlunicipios, al que ha sido 
invitada España por primera vez, que la cantidad necesaria 
para dicho Congreso se libre inmedIatamente, sin perjuicio 
de las reclamaciones que puedan producirse y de la resolu­
ción que en su día se adopte en orden a la transferencia ele 
que se trata, de conformidad con lo previsto en el ar­
tículo 692 de la vigente ley de Régimen local, ya que el 
gasto indicado de asistencia al mencionado Congreso se 
puede estimar como de excepcional interés. 

175. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que, teniendo en cuenta que se encuentra en la capi­
tal la Comisión designada por el Ayuntamiento de la ciudad 
de San Antonio, del Estado de Texas, para hacer entrega 
al Alcalde de Madrid del nombramiento de Alcalde hono­
rario de 'aquella ci uclad , propone, correspondiendo así a 
dicha gentileza, que se declare a los citados representantes 
huéspedes de honor ele la Villa, corriendo, por tanto, a 
cargo del Ayuntamiento todos los gastos de estancia en 
Mo.drid de la citada Comisión, los que serán cargo a la 
partida 50 del vigente presupuesto. 

176. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencl:l 
proponiendo se obsequie con una copa de vino español a la 
Comisión del Ayuntamiento de la ciudad de San Antonio, 
del Estado de Texas, que con motivo de su visita a la capi­
tal hará entrega al Alcalde de Madrid del título de Alc.alde 
honorario de dicha ciudad, y disponer que el gasto Cjue 
con el indicado motivo se origine sea cargo a la partida 50 
del vigente presupuesto. 

177. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 8 del corriente, nombrando, por necesidades del servi­
cio, Oficial liquidador ele Arbitrios y Tasas sobre especies 
de consul11o a D. Antonio Alonso Baño. con carácter inte­
rino, por el tiempo máxi1l1o de seis meses, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 29 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, y con el haber 
anual de 14.000 pesetas. 

178. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, de esta misma fecha , dando cuenta, con su 
conformidad, de una propuesta del Secretario general en 
la que, con motivo de las vacaciones de verano, y ante la 
posibilidad de tener que ausentarse durante unos días, esta­
blece, ele conformidad con lo previsto en las disposiciones 
yigentes y acuerdos de la Corporación Municipal el si­
guiente turno de ausencias para el desempeño accidental 
de la misma: primero, Oficial mayor, D. Pedro de Gór­
golas Urdampilleta; segundo, Oficial mayor sustituto, dOll 
Rafael Gil Justo, y tercero, D. Alfredo García Menéndez, 
C01110 Jefe de Sección y f~1I1cionario con más antigüedad 
en el Ayuntamiento. 

179. Aprobar, teniendo en cuenta 10 informado por la 
Intervención Municipal, la propuesta de pago que ha sido 
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formulada con fecha 6 del corriente por el Director Ge­
rente de la Empresa l\Iunicipal de Tr~nsportes, según re­
lación número 1, por el concepto de cuotas ele seguros 
sociales y 1vJontepío, a favor elel Instituto Nacional de Pre­
visión, por un importe líquido de 3.116.213,63 pesetas, cun 
cargo a la cuenta intermedia de Valores independientes 
del presupuesto a formalizar en su día con cargo al pre­
'upuesto extraordinario de 1956. 

180. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Intervención Municipal, la propuesta de pago que ha sido 
formulada con fecha 6 del corriente Dor el Director Gerente 
de la Empresa Municipal de Tran;portes, según relación 
número 2, por el concepto de pago a la Empresa Nacio­
nal de Autocamiones (S. A) del resto que se le adeuda 
por el suministro de cincuenta autobuses marca Pegaso, 
por un importe líquido de 24.298.008,50 pesetas, con cargo 
a la misma cuenta que se indica en el anterior. 

181. Aprobar, teniendo en ctlenta lo informado por la 
Intervención l\!J unicipal, la propuesta de pago que ha sido 
formulada con fecha 6 del corriente nor el Director Gerente 
de la Empresa Municipal de Tran;portes, según relación 
número 3, por el concepto de pago a Finanzauto (S. A) 'de 
diversas facturas pendientes, por un importe de 2.026.861,90 
pesetas, con cargo a la misma cuenta que se indica en 
los dos anteriores. 

182. Aprobar, teniendo en cuenta 10 informado por la 
Intervención Municipal, la propuesta de pago que ha sido 
formulada con fecha 7 del corriente por el Director Gerente 
de la Empresa Municipal de Transportes, según relación 
Ayuntamiento de Madrid número 1, por el concepto de 
pago al Banco de España de la cantidad de 115.948.894,25 
pesetas, para cancelación del saldo a su favor en virtud 
de la póliza de préstamo número 1.390, de 22 .ele enero 
de 1952, que por 150.000.000 de pesetas se autorizó por 
acuerdo del Consejo de Ministros. con cargo la primera de 
las citadas sumas a la misma cuenta que se indica en 10, 
tres anteriores. 

183. A probar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Intervención Municipal, la propuesta de pago que ha sido 
formulada con fecha 7 del corriente por el Director Gerente 
de la Empresa MuniCipal de Tran;portes, según relación 
Ayuntamiento de Madrid número 2, nor el conceDto de 
pago a Fontán y Compañía, Sociedad al~óni111a Espafiola de 
Publicidad, con cargo al presupuesto extraordinario de 1956, 
ele la ordenada en relación con el emnréstito Villa de Ma­
eh-id 1956, con el aval elel Estado, po; un importe ele pese­
tas 77.969,45. 

184. Aprobar un escrito del Teniente de Alcalde señor 
López-Quesada proponiendo. C011 motivo de haber sido de­
signado el Alcalde Presidente para formar parte de la 
Comisión que ha de representar a los M l1nicipios españole~ 
en la VI Reunión' del Congreso Interamericano de Muni­
cipios, que se celebrará en Panamá durante la segunda 
quincena del corriente mes, que se haga constar en acta 
la satisfacción. del Ayuntamiento !)or tan merecida distin­
ción, y que los gastos que ocasione este viaje se abonen con 
cargo a la consignación presupuestaria (¡ue por la Inter­
vención Municipal se determine. 

185. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 6 del corriente. designanclo al Concejal clon 
Antonio Ruiz-Ocaña Remiro para que. durante la ausencia 
del Teniente de Alcalde del distrito de la Universidad, don 
J osé María Gutiérrez del Castillo, se haga cargo del des­
pacho de la expresada Tenencia de Alcaldía, con las limi­
taciones establecidas en la vigente ley de Régimen local, 
en el reglamento ele Organización, funcionamiento y régi­
men jurídico de las Corporaciones locales y en la circular 
de la Dirección General de Administración local de 5 ele 
(liciembre de 1955. 

186. Quedar enterada de una comunicación del AI-

calde ele Cádiz expresando la condolencia del Ayuntamientu 
de dicha ciudad por la muerte de varios Bomberos en el 
incendio y hundimiento de una casa en Vallecas. 

187. Quedar enterada de una comunicación del señor 
Presidente de la Cámara Oficial Sindical Agraria expre­
'ando su agradecimiento por la colaboración prestaela por 
el Ayuntamiento, tanto económica como técnica, para la 
mejor presentación de la provincia en la IU Feria Inter­
nacional del Campo. 

188. Quedar enterada de una comunicación del Al­
calde de Sevilla trasladando el acuerdo del Ayuntamiento 
de dicha ciudad de consignar en acta su pesar con mo­
tivo del hundill1iento de dos casas en Tetuán de las Victo­
rias y Vallecas, así como por el choque del tren correo de 
Andalucía, que tantas víctimas produjeron. 

189. Quedar enterada de dos cartas, una de la exce­
lentísima señora Duquesa viuda de Medinaceli y otra de la 
Duquesa ele Alcalá de los Gazules, expresando su agradeci­
miento por el acuerdo de la Corporación de consignar en 
acta el sentimiento de la misma por la muerte de su espo.so 
y padre, respectivamente. 

190. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, ele esta misma fecha, proponiendo la designación 
del Concejal Delegado de Alumbrado, D. Juan Lillo Or­
zaes, para que se desplace a Francia y Alemania, visitando 
las oportunas instalaciones y factorías que considere más 
convenientes, a fin de conocer las aplicaciones modernas 
de sonido, luz y fuentes luminosas; debiendo redactar ttr: 

proyecto ordenado, que será sometido a estudio de la Cor­
poración. 

Y se acordó de conformidad con la anterior propuesta, 
y que el gasto que dicho desplazamiento origine sea cargo 
al crédito presupuestario que por la Intervención Munici­
pal se determine. 

191. Se dió cuenta ele un escrito de! señor Teniente 
de Alcalde Delegado de los Servicios Económicos, de esta 
misma fecha, proponiendo la adopción de los acuerdos que 
a continuación se expresan, en relación con la recaudación 
elel arbitrio municipal de rústica y urbana, que actualmentf' 
realiza el Ayuntamiento con arreglo a concierto con la 
Diputación y por medio de la Junta especial creada por 
acuerdo de 14 de diciembre de 1955, figurando unida al 
expediente el arta ele la sesión número 2 de dicha Tunta, 
y propuesta de pago a la Diputación por el premio de re­
caudación, así como premios al personal de la Delegación 
de Hacienda, de la Diputación Provincial y del Ayunta­
miento de Madrid que con la máxima eficacia han colabo­
rado para lograr el éxito que significa haber cobrado más 
del 95 por 100 del importe del cargo, y despachado COl! 

la máxima celeridad los documentos cobratorios, no obs­
tante habérsele suministrado los datos por la Delegación 
con mucho retraso: 

Primero. El pago de premios a la Diputación, con arre­
glo al concierto establecido en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
14 de diciembre de 1955, que asciende a 358.743,59 pesetas, 
según oficio de 14 de junio último. 

Segundo. A probar también la relación ele premios re­
caudatorios por servicios extraordinarios al personal, elen­
tro de la cifra a que se refiere el punto octavo del acta que 
figuran en el expediente, de cuyo remanente podrá seguir 
satisfaciendo cantidades correspondientes a material y lle­
var una cuenta especial en la oficina para poder aplicarla 
a premios extraordinarios de carácter reglamentario de la 
Diputación, premios al personal ele Hacienda o 111unicipal, 
o cualquier atención semejante, que se justificará oportu­
namente. 

Tercero. Que de modo semejante a lo que se hace con 
el personal ele las demás Recaudaciones, los premios a la 
Diputación y al personal ele Recaudación puedan liquielarse 
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trimestralmente, con libramiento de la Alcaldía Presidencia 
y con cargo al capítulo correspondiente, dando cuenta a la 
Comisión Municipal Permanente; y 

Cuarto. Se propone que al final de cada año se eleve 
una Memoria a la Comisión Municipal Permanente para 
que ésta pueda resolver si es aconsejable continuar el sis­
tema actual, que está instaurado a vía de ensayo, o bien 
habrá de aplicarse otro diferente que se conceptúe más 
ventajoso para los ingresos municipales: 

y se acordó: 
P r imero. Aprobar en su totalidad la anterior propues­

ta del señor Teniente de Alcalde Delegado de los Servicios 
Económicos sin que ello sirva de precedente para lo suce­
sivo, y en su consecuencia, que se liquide con la Diputación 
Provincial el premio que le corresponde, por 358.743,59 
pesetas, y que se haga también efectiva la suma de 180.000 
pesetas por premio a los funcionarios, según la propuesta 
formulada en la relación unida al expediente. 

Segundo. Que antes de proceder a nueva liquidación 
trimestral, emita informe sobre las normas que en 10 suce­
sivo han de regir en materia de premios a los funcionarios 
de la Delegación de Hacienda, de la Diputación Provincial 
y del Ayuntamiento la Junta especial de referencia, presi­
dida por el excelentísimo señor Alcalde Presidente y con 
la incorporación a estos efectos de los Tenientes de Alcalde 
D. Luis Alvarez Malina y D. Felipe GÓmez-Acebo. 

Tercero. Que con esta reserva se formule la propuesta 
de liquidación en lo sucesivo, según las normas que se fijen, 
para liquidar trimestralmente y en la forma que proponga el 
Teniente de Alcalde Delegado de los Servicios Económicos. 

Cuarto. Que al fin del ejercicio se eleve una Memoria 
a la Comisión Municipal Permanente dando cuenta del resul­
tado de la gestión, para que el Ayuntamiento pueda resol­
ver si continúa con el sistema vigente, o si adopta otro más 
ventajoso para los intereses municipales; y 

Quinto. Felicitar al Teniente de Alcalde Delegado de 
los Servicios Económicos, señor López-Quesada, por el 
acierto que significa haber elegido un sistema por el cual 
la Corporación se ahorra el 3 por 100 de premio que venía 
satisfaciendo al Estado, permitiendo que se pueda llevar el 
servicio con más rapidez, utilizando los de la Diputación 
Provincial, los funcionarios propios de la Delegación de 
Hacienda y a los funcionarios del Ayuntamiento de Madrid. 

Fomento 

192. Aprobar un presupuesto, importante 16.000 pese­
tas, para la ejecución de obras de reparación del edificio 
ocupado por la Guardia Civil en el barrio de Chamartín, 
y disponer que dicho gasto sea cargo a la partida 35 del 
vigente presupuesto; debiendo facultarse al señor Concejal 
Delegado de los Servicios Técnicos para que, de acuerdo 
con el Presidente de la Comisión, proceda a la adjudicación 
de la obra en la forma que estime más conveniente para los 
intereses municipales, y pasar el expediente, una vez adju­
dicada, al Negociado de Subastas, a los efectos de la forma­
lización del contrato. 

Gobierno interior y Personal 

193. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, visto 
el escrito formulado por el Profesor de la Banda Municipal 
D. Juan Ramón Cano Murillo solicitando le sea concedida 
la excedencia voluntaria para asuntos propios, así como el 
informe emitido por el Director de dicha Banda, en el que 
pone de relieve que la ausencia del interesado sería un grave 
problema en este momento de conciertos, que de momento, 
y en 10 que dure dicha circunstancia, no procede la conce­
sión de la excedencia solicitada. 

y se acordó, modificando la propuesta de dicho dicta­
men, conceder al referido Profesor la excedencia en el 
expresado cargo, en los términos señalados en las disposi­
ciones vigentes. 

Abastos 

194. Disponer, vista la inst.ancia formulada por la So­
ciedad concesionaria del Mercado de Carabanchel , en la 
que solicita la sustitución de la fianza constituÍda para res­
ponder de la construcción de dicha Mercado por la defini­
tiva que garantice la explotación del mismo, y de conformi­
dad con lo informado por el Inspector Jefe de los Servicios 
de Abastos, que por H. 1. L.. E. (S. A.), concesionaria del 
referido Mercado, se constituya la fianza definitiva a res­
ponder de la explotación del mismo, en la cuantía de pese­
tas 34.581,43, equivalente al importe del canon anual que 
como máximo pueda corresponder al Ayuntamiento duran­
te un año por el ingreso bruto que se obtenga del alquiler 
de puestos del mencionifdo Mercado. 

* * * 
195. Conceder, a propuesta de la Alcaldía Presidencia, 

y con motivo de la celebración en Panamá, en la segunda 
quincena del corriente mes, de la VI Reunión del Congreso 
Interamericano de Municipios, a la que ha sido invitado 
dicha Alcaldía para asistir en representación de los Muni­
cipios españoles, las siguientes Medallas de Madrid a los 
miembros de dicho Congreso que a continuación se deter­
minan, como distinción del Ayuntamiento de Madrid a los 
111lsmos: 

Medallas de oro: Excmo. Sr. D. Alejandro Remón Can­
tera, Presidente de la Junta local organizadora de la VI Re­
unión del Congreso Interamericano de Municipios; exce­
lentísimo señor D. Ramón Real, Alcalde del distrito ele 
Panamá, e Ilmo. Sr. D. Carlos M. Morán, Secretario gene­
ral de la Organización Interamericana de Cooperación 
Intermunicipal de la Habana. 

Medallas de plata: Ilmo. Sr. D. Alfonso Herrera Fran­
co, Secretario de la Junta local organizadora de la VI Re­
unión del Congreso Interamericano del Municipios, e ilus­
trísimo señor Secretario de la Municipalidad de Panamá. 

196. Consignar en acta la satisfacción del Ayuntamiento 
por haber sido nombrado Alcalde honorario de San Anto­
nio, del Estado de Texas, el excelentísimo señor Conde ck 
Mayalde. 

197. Consignar igualmente en acta la felicitación del 
Ayuntamiento al Teniente de Alcalde del distrito de Valle­
cas, señor De Juana Movellán, por la satisfactoria solución 
dada por ' el mismo al problema de las construcciones en 
el lugar denominado Pozo de! Tío Raimundo, de dicho 
distrito. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESlÓN EXTR.\ORD¡:-¡ARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­

VOCATORIA EL DiA 10 DE AGOSTO DE 1956.-K·¡;tracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores López-Quesada, Ruiz de Gri­
jaIba, Campos Pareja, De Juana MoveIlán y Alvarez Moli ­
na, y los Concejales señores LiBo Orzaes, Moreno Ruiz, 
Muñoz Lusarreta y Uslé Trueba.-Asistió también el Se­
cretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
el Interventor municipal, señor MartÍ BaIlesté. 

Se abrió la sesión a las dos ele la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior, celebrada el día 27 de julio último. 

Ayuntamiento de Madrid
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ORDEN DEL DIA 

Comisión de Fomento 

. ACU.~RDOS: 1.0 Aprobar el proyecto, remitido por la 
InspecclOn General de los Servicios Técnicos, relativo a las 
obras de reforma y tran formación del Dalacio de Revilla­
gijedo, con destino a oficinas l11unicipale;, cuyo importe to­
tal,. de. ,10.691.281,30 pesetas, habrá de tener la siguiente 
ap!JcaclOll: 1.710.006,11 pesetas, con cargo a la partida 20 
d~l pres~puesto e:>..1:raordinario de 1946, tercera etapa, y la 
dIferencIa, es decir, la suma de 8.981.275,19 pesetas, con 
cargo, bien a las consignaciones que figuren en el presu­
~uesto elel año próximo, bien a aquellas que puedan habi­
lItarse para este fin; debiendo llevarse a cabo en su totali­
dad este proyecto med iante la celebración de concurso·· 
subasta, reduciéndose los plazos reglamentarios de tocla 
índole al tiempo mínimo que autorizan las normas vigentes. 

2.° Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos vara la instalación de! 
Cel:tl:o c!e Tratamiento de Niños ;r~l11aturos en el Equipo 
QUlrurg"1Co del Centro Asistencial de la calle de Montesa 
con vuelta a la de Don Ramón de la Cruz, cuyo importe: 
d~ 1.130.068,49 pesetas, habrá ele ser cargo a la partida 20 
bIS del presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa, 
y facultar al ilustrísimo señor DeleO"aelo de los Se\·vicios 
Técnicos para que lleve a cabo la ~,diudicación de tales 
obras, por hallarse comprendidas entr~ aquellas a que se 
refiere el apartado e), número 1, artículo 311, de la vigente 
ley de Régimen local, y su concordante, aoartado 3.0 del 
artículo 41, y apartado 3.° del 42 del regla";11ento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, a cuyo fin consta en 
las actuaciones e! exnediente sumario instruído al efecto· 
debiendo, para dar cl~mplil1liento a lo dispuesto en el refe~ 
rido reglamento, pasar el expediente ·al Negociado de subas­
tas para la formalización del contrato. 

Comisión de Beneficencia y Sanidad 

3.° Disponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde DeleO"ado 
de Beneficencia y Sanidad, que en todas las intervenci~nes 
sanitarias del Ayuntamiento que afecten a la competencia 
de esta naturaleza, exclusiva del mismo, sea la Delegación 
ele dicho Servicio la que las desarrolle y ultime, facultando 
al efecto a tal Delegación para que dicte en cada caso las 
adecuadas resoluciones y para imponer las sanciones a que 
hubiere lugar, sin perjuicio del refrendo sUDerior de 1<1 
Alcaldía Presidencia o autoridades que corresponda cuan­
do la índole de los asuntos lo requiera, dando ~onoci'miento 
de todo ello a la Junta Rectora Técnicoadministrativa del 
Laboratorio Municipal, de la que forma parte e! ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde Delegado de Abastos: sin per­
juicio de las atribuciones que actualmente tiene dicha Dele­
gación, que, sin embargo, funcionará coordinadamente, en 
las actuaciones de la misma, con la Delegación de Benefi­
cencia y Sanidad. 

4.° Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadl11inistrativo internuesto oor c10n 
Evaristo Alburquerque y otros operarios -e1el Cel~lenterio 
de Nuestra Señora de la Almudena contra la orden de la 
Alcaldia Presidencia prohibiendo a dicho personal realizar 
trabajos dentro elel recinto del Cementerio y permanecer en 
el mismo después de las horas de servicio. -

Comisión de Gobierno interior y Personal 

5.° a 8.° Disponer, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre 
parte en los recursos contenciosoadministrativos interpues-

tos por D. Manuel Rodríguez Rodríguez, D. Julián Luis 
Lag~l,nar Par~:1o, ~. Lnis Antonio Benítez Calvo y D. Se­
bastlan Martl11ez Zarraute contra los decretos de la Alcal­
día Presidencia, fechas 30 de enero del corriente año dene­
gatorios de su petición de abono de diferencias como' Médi­
cos eventuales de la Beneficencia Municipal. 

9.° . ~esestil11ar.' .c1e conformidad con lo informado por 
el ServICIO ContencIOSO, el recurso de reposición interpuesto 
por el que fué operario del Servicio de Limpiezas D. Mi­
gue! García Rueda contra el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 23 de marzo del corriente año, por e! que, como 
consecuencia de! expediente de responsabilidad administra­
tiva que se le instruyó al efecto, se le impuso la sanción de 
sep~ración definitiva del servicio, teniendo en cuenta que 
~10 :nv?ca el reclamante precepto legal que se considere 
1l1fnngldo por el acuerdo municipal impugnado. 

10. Elevar a 12.500 pesetas anuales, de conformidad 
con la propuesta formulada por la Junta Municipal de Pri­
mera Enseñanza, el sueldo inicial de los Maestros munici­
pales de Internados; debiendo, a tal fin, solicitarse previa­
mente la oportuna autorización de la Dirección General de 
Administración local, por cuanto implica modificación de 
las dotaciones consignadas en presupuesto. 

11. Elevar, en treinta y cuatro plazas, de conformiclad 
con la propuesta formulada PD\" el ilustrísimo señor Tenien­
t~ de Alcalde Delegado de Beneficencia y Sanidad, la plan­
tIlla de Desinfectores camilleros; debiendo, a tal fin, soli­
citarse previamente la oportuna autorización de la Dirección 
General de Administración local para que se tenga en cnen­
t~ tal. e.levación al redactarse el presupuesto para el próximo 
eJerCICIO. 

12. Elevar a 2.000, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Ii1spector Jefe de Policía Municinal el 
número de Guardias de dicho Cuerno· debiendo a tal 'fin 
solicitarse previamente la ODortuna -m:torización' de la Di~ 
rección General de Administración local para que se tenga 
en cuenta tal elevación al redactarse el nreSUDuesto para el 
próximo ejercicio. - -

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

13. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con las obras de readaptación del grupo 
escolar General Sanjurjo, situado en la olaza del Dos de 
Mayo, a fin de que se reintegre a las funci~nes docentes que 
le son propias a principios del próximo curso escolar, y vis­
to el proyecto remitido al efecto por el Arquitecto Jefe de 
Construcciones y Propiedades municipales: 

Primero. Aprobar el presupuesto y pliego de condi­
ciones facultativas y econól11icoadministrativas nara la rea­
lización de las obras de que se trata, valoradas -en la caniÍ-­
clac! de 1.635.652,32 pesetas. 

Segundo. Que las referidas obras se realicen mediante 
concurso y con estricta suieción a lo determinado en el 
artículo 19 del reglamento de Contratación ele los Servicios 
Municipales y demás disposiciones cOl1cordantes. 

Tercero. Que en su momento se someta este expe­
cliente al conocimiento del Ministerio de Educación Nacio­
nal (Dirección General de Enseñanza Primaria), a efectos 
de que conceda la subvención del 50 por 100 del importe 
ele las obras, conforme al convenio celebrado entre la Muni­
cipalidad y el mencionado departamento ministerial, para . 
10 cual se remitirán a éste tres ejemplares del presupuesto, 
Memoria y pliegos de condiciones. 

Cuarto. Que se remita el expediente a la Intervención 
Municipal, a efectos de que indique el crédito a que habrá 
ele ser cargo el gasto de referencia. o oroceda a la habili­
tación del que sea necesario, inter~sánclose de esta depe,n-· 
dencia la máxima urgencia en evacuar dichos trámites; y 
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Quinto. Que una vez cumplida la anterior diligencia, 
se remitan a su vez las actuaciones al N egociado de Subasta 
para que celebre el concurso, con arreglo al cual han de 
ejecutarse las obras. 

Proposición 

14. Se dió cuenta de una, suscrita por los señores Gó­
mez-Acebo y Gutiérrez del Castillo, interesando se conceda 
al Arquitecto Jefe de la Primera División, D. Enrique 
Ovilo, la Medalla de Madrid, en su categoría de plata, pre­
miando así no sólo sus indiscutibles méritos profesionales, 
sino al propio tiempo su labor personal en la realización 
y desarrollo del proyecto de instalación de "La COlTala". 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y Cjue pase a la Comisión de Cultura. 

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Andrés Llorente Benito, para venta ele aceites y ja­
hones, como ampliación, en el Mercado de la Prosperidad, 
cajón número 3. 

Doña Juliana Callé n Marzal, para almacén de harinas 
y sémolas en la avenida de América, 17. 

D. Sixto Alberti Tomás, para taller-estudio de escultor 
en la calle de García de Paredes, 7. 

D. Francisco Albert Juan, para zapatería en la calle de 
Gaya, 42. 

D. Javier Martínez Pérez, para venta de material eléc­
trico en la calle del General Mola, 238. 

D. José María González Hurtado, para venta de apara­
tos eléctricos en la calle de Guzmán el Bueno, 53. 

D. Carlos García Soto, para chamarilería en la calle del 
General Pardiñas, 17. 

D. Luis Ruiz Michel, para oficina ele agente comercial 
en la avenida de Felipe II, 20. 

Innmebles Protegidos (S. A.), para domicilio social pro­
visional en la calle de El Encinar, 14. 

Romero Industrias Nacionales (S" A.), para oficina en 
la calle de Esparteros, 8. 

Doña Milagros Vergara Zaurregui, para venta de ara­
ñas de cristal, ferretería, etc., en la calle de Gaya, 35. 

D. Emiliano Peinado de la Fuente, para lechería, como 
cambio de nombre, en la caIIe de Lope de Rueda,. 12. 

Doña María del Rosario Ayerbe, para peluquería de se­
ñoras en la calle de José Ortega y Gasset, 68. 

Doña Victoria Garabo Guinea, para venta de flores na­
turales y cacharros de barro cocido en la calle de Diego 
de León, 9. 

D. Antonio Sanz Burgueño, para despacho de leche y 
chocolatería en la calle de Alcalá, 122. 

D. José CarbaJleira Santos, para despacho de pan en 
el camino de la Laguna, sin número. 

Doña Aurora García Fernández, para venta de tejidos 
y confecciones en la avenida de América, 7. 

Doña Carmen García Loarte, para fábrica de peinetas 
y objetos de plástico en la calle de la Araucaria, 10. 

Dóña Ana Aragón Aragón, para pensión, como cambio 
de nombre, en la Corredera Baja de San Pablo, 33. 

D. Jesús García Díaz, para oficina de avisos en la calle 
del Capitán Salazar Martínez, 1. 

Doña Adoración González García, para peluquería de 
señoras en la calle del Cardenal M endoza, 65. 

D. José Gambín Cánovas, para casquería en la calle de 
Concepción Rodríguez, 90. 

D. Mateo Pérez Pérez, para taberna en la calle de Ar­
gUl11osa, 31. 

D. Zacarías 'Marbán Gato, para venta de salazones y 
aceitunas en el Mercado del Generalísimo, cajón número 68. 

D. Antonio Salvador Robles, para venta de muebles, 
objetos ele regalo y cuadros pintados al óleo en la calle de 
José Ortega y Gasset, 55. 

D. Jerónimo ele Priego López, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle ue las Cinco Rosas, 23. 

D. Miguel Garzón Motero, paTa venta ele muebles en la 
calle de Ayala, 99. 

Doña María de la Vega Marcos, para mercería en la 
calle de Anguita, 7. 

Doña Josefa BIas Sánchez, para avisos de tinte en la 
calle del Rascón, 18. 

D. Tomás Rt:y Villa, para chamarilería en la calle de 
Dolores Barranco, 55. . 

D. Eugenio Sagrado Vicente, pará depósito cerrado en 
la calle de Espronceda, 37. 

Martínez Hermanos (S. L.), para venta de artículos de 
. aneamiento y ferretería en la calle de Bravo Murillo, 141. 

Hijos de Luis Rivieno (S. R. C.), para venta de bici­
cletas, juguetes y artículos de deportes, C01110 ampliación, 
en la calle del Barquillo, 6. 

D. Lázaro Cáceres Martín, para taberna en la calle ele 
Eugenia de Montijo, 47. 

D. Avelino Martínez Orelóñez, para instalar nueve me­
sas de billar y cuatro de futbolín en la calle del General 
Ricardos, 26. 

D. Amando Magdalena Prieto, para venta de libros usa­
dos en la calle ele Hermosilla, 147. 

García Hermanos Cuevas, para venta ele artículos ele 
viaje en la calle de Fuencarral, 120. 

D. Joaquín Fourquier Castro, para tienela de ultrama­
rinos en la prolongación de la calle elel Alcalde Sainz de 
Baranda, letra C. 

D. Esteban Matamoros Pulgar, para huevería y venta 
de aves y caza en la calle de Cavanilles, 16. 

D. Felipe Retortillo Torres, para taller de fotograbado 
en la calle de Carlos Arniches, 7. 

D. Macario García García, para taller de herrero cerra­
jero en la avenida de la Albufera, 48. 

D. Joaquín Santos Malla, para perfumería, como cam­
bio de nombre, en la calle ele Colón, 3. 

Aragonesa de Inversiones (S. A.), para domicilio social 
en la calle del Barquillo, 4. 

D. Manuel Hernández del Río, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida de San Diego, 43. 

D. Eduardo Gaspar Sanmartín, para peluquería de ca­
balleros en la calle del Verderón, 7. 

Doña Antonia Sánchez López, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Tremps, 19. 

Hijos de Gaspar Alonso, para venta de hielo en la calle 
de San Bernardino, 6. 

D. Juan Serrano Paniagua, para taller de herrero cerra­
jero en la avenida de San Diego, 67. 

D. Cl~mente Hernando Mariscal, para taller de restau­
rador de porcelanas, como cambio de nombre, en la calle 
de Sagunto, 13. 

Sociedad General de Farmacia (S. A.), para domicilio 
social y venta de productos químicos y farmacéuticos en la 
calle de Sagasta, 13. 

Madrid, 13 de agosto de 1956.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y EsóúVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría Ge neral 

C O N V OCAT OR IA 

Por aC/lerdo del AyulIta111ieuto Pleno de 27 de julio de 1956, 
por la presente se convoca oposición para proveer die:: pla­
::as de Profesores de la Banda Municipal. con sujeción a 

las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria proveer por 
el procedimiento de oposición las diez plazas de Profesores 
de la Banda Municipal que se expresan a continuación, do­
t.adas con e! haber inicial de 14.000 pesetas anuales, que se 
irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
cuatro años de servicios prestados ininterrumpidamente a 
la Corporación: 

Una plaza de requinto en MI bemol. 
Cuatro plazas de clarinete en SI bemol. (De estas cua­

tro plazas, los dos opositores que resulten elegidos con me­
nor puntuación pasarán a clarinete alto MI hemol.) 

Una plaza de trompa en FA. 
Una plaza de trompeta en DO. 
Una plaza de fliscorno en SI bemol. 
Una plaza de trombón en DO (indistintamente con pis­

tones o varas) . 
Una plaza de barítono en SI bemol. (Los ejercicios de 

oposición se realizarán con bombardino en SI bemol, cua­
tro cilindros.) 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio 
o entidad subvencionada con fondos de los mismos. 

Los opositores que sean nombrados Profesores de la 
Banda Municipal no podrán formar parte de otras Agrupa­
ciones musicales de carácter oficial, y antes de tomar pose­
sión del cargo habrán de presentar una declaración jurada 
que así lo acredite. 

Si en cualquier tiempo se tuviera conocimiento de que 
por algún 'profesor se hubiera infringido esta prevención, 
se entenderá implícitamente que renuncia a su cargo en la 
Banda Municipal, en el que cesará automáticamente. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Los opositores comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán concursar nuevamente como perte­
necientes a los cupos restringidos, salvo en el caso de que 
hubieran cesado en sus destinos por reducción de plantilla, 
supresión de! organismo u otra causa aj ena a la voluntad 
del interesado, sin ser condena judicial; pero sí podrán con­
currir al 80 por 100 del señalado para e! turno libre. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sano: 

a) Ser español, tener cumplida la edad de dieciocho 
años y no exceder de treinta y cinco el día en que aparezca 
el último de los anuncios de la convocatoria, que se publi­
carán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín 
Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la locali­
dad, requisito que se justificará con la partida de naci­
~l1iento, que deberá estar legalizada si no corresponde a la 
demarcación notarial de Madrid. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales, justificándose con certificación expedida 
por la Alcaldía de su residencia y con certificado del Regis­
tro Central de Penados y Rebeldes, documentos que no 
serán válidos si están expedidos con tres meses de antela-

Clan a la fecha en que aparezca el último de los anuncios 
(Iue se publicarán de la convocatoria. 

c) Jo padecer enfermedad ni defect.o físico que le im-
posibilite para el ejercicio del cargo, para lo cual serán re­
conocidos por los Médicos de la Beneficencia Municipal 
cuando lo ordene el Tribuna!. 

d) Ser persona ele indudahle adhesión al Movimiento 
N aciona!. Los que pertenezcan al Partido justificarán esta 
condición con certificado expedido por la Jefatura Provin­
cial de F. E. T. Y de las J. O. ~. S., y los que no perte­
nezcan, con certificación de la Dirección General de Segu­
ridad, Gobierno Civil o de la Guardia Civil. 

e) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado sin ella, en su caso, en otros Centros del Estado, 
Provincia, Municipio o entidad en la que prestara o hubiese 
prestado sus servicios. Este requisito se justificará con los 
certificados de dichas entidades, y en caso de no haber per­
tenecido ni pertenecer a ninguna de ellas, con una decla­
ración jurada. 

f) Resguardo de haber ingresado en la Depositaría de 
Villa la cantidad de cuarenta pesetas en coJicepto de dere­
chos, cantidad que no será devuelta aunque los aspirantes 
se retiren de la oposición antes de comenzar los ejercicios. 

Los opositores que aspiren a las plazas reservadas de­
mostrarán el derecho que les as'iste para ser adscritos al 
grupo que soliciten mediante la documentación correspon­
diente, que ha de ser plenamente demostrativa a juicio del 
Tribunal. 

Quinta. Las instancias, dirigidas al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, se presentarán personalmente, o 
por mandatario debidamente autorizado, acompañadas de 
todos los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño 
carnet, en el Registro General del Ayuntamiento, en las 
horas hábiles de oficina, durante el plazo de clos meses, con­
tados a partir del día siguiente al en que aparezca el último 
de los anuncios de la convocatoria, que se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del Es­
tado y en uno de los periódicos de la localidad; advirtiéndose 
que no se concederá ningún nuevo plazo para completar la 
documentación . Las que se reciban pOr correo serán de­
vueltas a su proceclencia, y se considerarán no presentadas. 

Sexta. Dentro de los quince días siguientes a la termi­
nación del plazo concedido para solicitar tomar parte en la 
oposición, el Tribunal hará el examen de los expedientes, 
rechazando aquellos que no se hallaren completos, sin que 
los interesados puedan hacer reclamación alguna, y publi­
cará en el tablón de edictos de la Primera Casa Consistorial 
la relación de los admitidos en principio y de los excluí dos. 

Los primeros serán convocados para que se presenten 
al reconocimiento médico a que se refiere el apartado c) 
de la base cuarta. 

En vista del resultado del reconocimiento médico alu­
dido, el Tribunal publicará la relación' de los que en el 
mismo hayan sido declarados aptos. 

Sépt~ma. Los ejercicios de la oLJosición no podrán co­
menzar hasta pasados tres meses desde la fecha en que apa­
rezca el último de los anuncios que se publicarán de la 
convocatoria. 

Octava. Los opositores a la plaza ele requinto en MI 
bemol ejecutarán como obra de estudio Andante y Rondó 
(Vibraciones del alrna), Op. 45, para requinto, con acom­
pañamiento de piano, de Miguel Yuste. 

La parte de piano será transportada una cuarta alta. 
Los opositores a las plazas de clarinete en SI bemol 

ejecutarán como obra '(le estudio Solo de concurso (Op. 39), 
para clarinete, con acompañamiento de piano, de Migúel 
Yuste. 

Los opositores a la plaza de trompa en FA ejecutarán 
como obra de estudio e oncierfo brillante, para trompa en 
F A, con acompañamiento de piano, ele H. Klin. 
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Los opositores a la plaza de trompeta en DO ejecuta­
rán como obra de estudio A iioran:::as-M e/lloYias (Ejercicio 
de oposición para trompeta, con acompañamiento de piano), 
de Miguel Y uste. 

Los opositores a la plaza de fliscorno en SI bemol eje­
cutarán como obra de estudio Solo de flisCOYIIO, con acom­
pañamiento ele piano, de J. Martín Domingo y F. Ledesma. 

Los opositores a la plaza de trombón en DO ejecutarán 
C0l110 obra de estudio Capricho, para trombón ele pistones, 
con acompañamiento ele piano, de Miguel Yuste. (Desde el 
Adagio ma non tropo hasta el Allegro hen 1l10c\erato se 
realizará con la vara.) 

Los opositores a la plaza de barítono en SI bemol eje­
C'lltarán como obra de estudio Solo de conC/lrso, para fagot, 
con acompañamiento de piano, de Miguel Y uste, adaptación 
del autor para bombardino en SI bemol cuatro cilindros; 
debiéndose, por tanto, transportar un tono bajo la parte de 
piano. 

Todos estos ejercicios se realizarán con acompañamien­
to de piano, siendo de cuenta de los opositores el llevar el 
pianista que les haya de acompañar. 

Los opositores que aprueben este primer ejercicio veri­
ficarán otro de lectura a primera vista ele la obra que el 
Tribunal acuerde. 

Novena. La oposición será calificada por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los opositores haya merecido de cada uno de los 
componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero a doce 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuídas 
a cada candidato será la puntuación' real, que deberá ser 
por lo menos de seis puntos para poder pasar de una prueba 
a otra, y dentro de la última, igual puntuación para poder 
ser propuesto. 

Décima. Para resolver los empates que surjan en la 
calificación definitiva de los ejercicios, se tendrá en cuenta 
la escala de méritos establecida en el artículo 5.0 de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desem­
peñado con laboriosidad y suficiencia plaza análoga en este 
Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimoprimera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual, C0l110 
máximo, al de las plazas que le hayan correspondido, sin 
que entre todos ellos puedan exceder de diez, y e! Tribunal 
se limitará a hacer la propuesta a favor de aquéllos, abste­
niéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás, 
y tendrá la facultad de declarar desierta la oposición, sin 
que los aspirantes, en ningún caso, tengan derecho a recurso 
alguno contra e! acuerdo que en tal sentido se adopte. 

Décimosegunda. El Tribunal elevará su propuesta a 
la Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto 
de la Alcaldía, y para ello formará una lista de aspirantes 
de cada grupo, colocándolos por orden de puntuación y eli­
giendo para las plazas que les corresponden, según la base 
tercera, a aquellos que hayan obtenido mayores califica­
ciones. 

Los así seleccionados de cada lista, sin exceder en total 
de diez, como se indica en la base anterior, se fundirán en 
una relación general, también por orden de puntuación, y 
serán los que integren dicha propuesta. 

Décimotercera. El Tribunal calificador estará consti­
tuído en la siguiente forma: Presidente, el de la COt"pora­
ción, o un miembro de la misma en quien delegue; Vocales, 
el Director de la Banda Municipal, el Solista de la misma 
especialidad de caela plaza (o la más similar a ella, en el 
caso ele 'no existir solista del instrumento ele que se trate), 
el Director de la Banda de Música el el Generalísimo, el 
Profesor que designe el Real Conservatorio de Música y 
Declamación para cada una de las plazas de cuya especia-

lidad se trate (o más similar a ellas), el representante de la 
Dirección General de Administración local, si este orga­
nismo lo cree oportuno, y el de la Comisión Provincial de 
Reincorporación de Combatientes al Trabajo, que no inter­
venclrá en la calificación de las plazas libres; Secretario, el 
de la Corporación, o funcionario en quien delegue. 

El Tribunal no podrá actuar sin la asistencia ele más 
de la mitacl de sus miembros. 

Décimocuarta. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las duelas que se presenten y tomar los acuerdos ne­
cesarios para el buen orden ele la oposición en todo lo no 
previsto en estas bases. 

Décimoquinta. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión de! cargo en 
el plazo ele treinta días, contado a partir del siguient~ al 
en que les sea notificado el nombramiento, perdiendo todo 
elerecho en el caso de no realizarlo elentro del indicado 
plazo. 

Décimo exta. Todas las citaciones, avisos y convoca­
torias que el Tribunal haya de hacer a los opositores se 
realizarán únicamente por medio del tablón de edictos de 
la Primera Casa Consistorial; y 

Décimoséptillla. Los aspirantes que no sean propues­
tos cleberán retirar su documentación en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha en que terminen los ejercicios; 
pasado el mismo, será destruida toda la documentación que 
no se haya retiraclo. 

Madrid, 11 de agosto de 1956.-El Secretario general, 
J UAN JOSI~ FEltNANDEZ-VrLLA. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fe~bas 

16 - 8 - 1956 

18 - 8 - 1956 

21 ~8~ 19561 

23 - 8 - 19561 

Objeto ele las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Obras de pavimentación de la se­
gunda fase del barrio del Tercio 
y Terol.-Presupuesto de contrata. 

Suministro de las maderas que pre­
cisen durante el plazo de un año 
todos los Servicios y dependencias 
municipales. - Precio tipo anual 
calculado ................... .. .... .... .... . 

Obras de variante del colector de 
Carabanchel Alto en la calle de 
Calvo Sotelo, entre las de Madrid 
y General Ricardos.-Presupuesto 
de contrata ................. .. ...... .... . 

Obras de pavimentación e instala­
ción de tuberías y bocas de riego 
y construcción de absorbederos en 
el paseo de las YeserÍas.-Presu-
puesto de contrata .................. .. 

CONCURSOS 

16 - 8 - 1956 Obras de instalación de alumbrado 
en la calle de Antonio López. 
Presupuesto de contrata ........... .. 

28 - 8 - 1956 Instalación y concesión, por un pe­
ríodo no superior de quince años, 
de un quiosco de refrescos en la 
carretera de la Playa (Fuencarral), 
con vuelta a la: calle de las Islas 
Aleutianas.-Canon tipo anual .... 

Obras de la primera fase' del monu­
mento a los Caídos, en la plaza 
de la Moncloa. - Presupuesto de 
contrata ............ .. ..................... . 

Pesetas 

894.547,61 

225.000 

1.683.208,21 

3.740.765,80 

1.022.876,73 

8.000 

3.213.638,28 
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Fechas Ohjeto de la~ subastas y concursos Pesetas 

Obras de ampliación de la calzada¡ 
de la calle de Cea Bermúdez, en· 
tre las de Bravo Murillo y Guz-
mán el Bueno. - Presupuesto de 2.059.773,49 
contrata ................................... . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle dt 
O'Dónnell, entre las de Máiquez 
y Doctor Esquerdo.-Presupuesto 
de contrata ...... ......................... 1.849.755,~~ 

Obras de p;¡.vimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle dt: 
Q'Dónnell, entre la avenida de Me­
néndez Pelayo y la calle de Nar-
váez.-Presupuesto de contrata... 1.913.973,lSl 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle de 
O'Dónnell, entre las de Narváez 
y Máiquez. - Presupuesto de con-
trata........ ................................. 1.S29.278,2¿ 

Obras de pavimentación de la cal­
zada central del paseo del Prado. 
entre las plazas de Cánovas de. 
Castillo y Emperador Carlos V. 
Presupuesto de contrata ............. 2.080.416 

CONCURSO- SUBASTA 

Adquisición de 29.000 kilogramos dé 
leche en polvo, en sus clases de ma· 
ternizada y ácida, con destino ~ 
la Institución de Puericultura de. 
Ayuntamiento.-Precio tipo ......... 

Para rec/amacio"es por ocho dlas hábiles, 
que empezarán a correr 'Y contarse desde 
el siguie1&te al en q1(.e aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi­
clal de la Provincia, :; tenninarán en la 

fecha que al margen se i"dica: 

13 - 8 - 1956 Obras de pavimentación del pasee 
de Alberto Palacios (Villaverde) 
Presupuesto de contrata ........... .. 

13 - 8 - 1956 Obras de pavimentación de las ca 
Hes de los Hermanos De Pablo) 
de Emilio Ferrari. - PresupuestL 
de contrata ....... _ ...................... . 

13 - 8 - 1956 Obras de pavimentación de la calle 
de Morlesín, entre la de Artun 
Soria y el camino de la Cuerda. 
Presupuesto de contrata .......... .. 

13 - 8 - 1956 Obras de pavimentación de la cal· 
zada de la calle del General Ara· 
naz, entre la de López Aranda ) 
la carretera de Aragón.-Presu· 
puesto de contrata ................... .. 

13 - 8 - 1956 Obras de pavimentación de la calh 
de Pérez Domínguez, plaza de Vi 
llaverde Alto y calle del Oxígeno. 
Presupuesto de contrata ........... . 

13 - 8 - 1956 Obras de urbanización de la calle de 
N uestra Señora de la Paz.-Pre-
supuesto de contrata ................. . 

13 - 8 - 1956 Obras de pavimentación de la calle 
del Tordo. - Presupuesto de con-
trata ....................................... .. 

13 - 8 - 1956 Obras de pavimentación de la ronda 
de Dom Bosco. - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

21 - 8 - 1956 Adquisición de 100 aparatos destina­
dos al desuello mecánico de reses 
vacunas y equinas que se sacrifi­
quen . en .los Mataderos de Madrid. 
PrecIO tipo .............................. .. 

CONCURSOS 

1.004.300 

1.024.644,59 

2.500.212,09 

524.654,59 

553.515,18 

775.451,63 

473.040,77 

502.846,59 

1.259.030,30 

1.400.000 

El excelentísimo Ayuntamiento Plenp ha acordado. en sesión de 
27 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la adquisición de cien aJ.)aratos destinados al desuello 
mecánico de reses vacunas y equinas que se sacrifiquen en los 11'1a­
taderos de Madrid. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha adquisición; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de ago to de 1956.-El Secretario general, JUAN JO~É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de mayo 

último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de pavimentación, con ampliación de la calzada, de la calle de 
O'Dónnell, entre las de Máiquez y Doctor Esquerdo, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presu­
puesto de contrata de 1.849.755,59 pesetas. 

E l plazo dcJ concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial del Estadó, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la máÍlana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán venir reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados )' 
lacrados, incluyendo cJ resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 39.870,71 pesetas en concepto de garantía provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el 
si tio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Su bastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por_ horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, previo informe de la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos, para su propuesta de adjudicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a las 
partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1946, tercera 
etapa. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Madrid, 8 de agosto de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
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El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de mayo 
último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de pavimentación, con ampliación de la calzada, de la calle de 
O'Dónnell, entre la avenida de Menéndez Pelayo y la calle de Nar­
váez, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto 
y por el presupuesto de contrata de 1.913.973,19 peseta~. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo · 
siciones deberán venir reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 40.994,53 pesetas en concepto de garantía provisional 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el 
sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes. 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciolles que las remune­
raciOlles mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso,. se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, previo informe de la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos, para su propuesta (le adj udicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a las 
partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1946, tercera 
etapa. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización supe 
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad 'correspondiente al importe de S11 adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
~dj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
~radrid, 8 de agosto de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERN..\.NDEZ-VILLA. 

... * * 

E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de mayo 
último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de pavimentación, con ampliación de la calzada, de la calle de 
O'Dónnell, entre las de Narváez y Máiquez. con sujeción a los plie­
gos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de con­
trata de 1.529.278,22 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial d'el Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán venir reintegradas con timbre de! Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
<:antidad de 34.262,36 pesetas en concepto de garantía provisional. 

reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el 
sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, previo informe de la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos, para su propuesta de adj udicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a las 
partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1946, tercera 
etapa. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la ,Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adj udicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 de! vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 8 de agosto de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ - VILLA. 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de mayo 
último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de pavimentación de la calzada central del paseo del Prado, entre 
las plazas de Cánovas del Castillo y Emperador Carlos V, con suje­
ción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presu­
puesto de contrata de 2.080.416 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veintiún días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficia.l del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán venir reintegradas con timbre del Estado· de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 

lacrados, incluyendo e! resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 43.907,28 pesetas en concepto de garantía provisional, 
reintegrado COII los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el 
sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme ~ajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en ei 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente. 

Ayuntamiento de Madrid
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a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, prevjo informe de la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos, para su propuesta de adjudicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a las 
partidas 22 y 23 d~l presupuesto extraordinario de 1946, tercera 
etapa. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 8 de agosto de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Provincial Eléc­
trica (S. A) proyecta instalar dos transformadores de 250 kilovatios 
cada uno en una casa sin número de la plaza de Castilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de agosto de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

.. * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rafaela 
Sancho Rodríguez proyecta establecer un taller de construcción de 
prismáticos, con dos electromotores de 1,27 caballos, en la casa 
número 7 moderno de la calle de José Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de agosto de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Serafín Serrano 
Muñoz proyecta establecer un despacho de petróleo en la casa nú­
mero 31 de la calle de Lavapiés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de agosto de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan. Martín 
Basanta proyecta instalar una pulidora, con un electromotor de 
3,50 caballos de fuerza, en la casa número 11 de la calle de San 
Enrique. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de agosto de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ. 
FERNÁNDEZ-V H.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mUlllclpaies 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Calero 
M ateo proyecta instalar tres electromotores, con fuerza total de 
2,48 caballos, y un horno de cinco metros cuadrados en la ca a 
número 109 de la calle de Fuencarral. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instal.ación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Magrid, 13 de agosto de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Da­
veiga Lópcz proyecta establecer un garaje en la casa número 15 de 
la calle del Maestro Navas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de agosto de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e in­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 6 de la calle de' 
Meléndez Valdés, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Bolet-íl~ Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por' 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación dé este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 8 de agosto de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 6 de la calle del 
Doctor Ramírez, con fachada hoy a la avenida del General Perón, 
se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lQ< 
que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 
(Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la 
ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que 
todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión pueda 
alegar ante est~ Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con 
aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término de 
ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho 
días, de la exposición del pr~sen.te, o bien en los ocho días siguientes. 
a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUN­

TAMIENTO DE MADRID. 
Madrid, 13 de agosto de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ. 

FERNÁNDEz-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 3 de octubre de 1956 

SECCION DE CULTURA-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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